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PEBOIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO (d.
Ultramar; Idem..............................  15'Ü0 ¡d.
Nùmero suelto.................................. tl'as id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Aífflinlstraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

■y-'' ■>

LEIlN DEL
S E  EXJEX jTO a . e o s  ETjnSTES

S T J M A I Í IO

A o tu de iH eealún. de 7 del a c taaL—D istdbnoión da ton- 
dfiB del Eusanohe, para oí mea de Enero,—Orden del dia para la  nesión 
de 11 del presente mes.

Junta Munícipalr Acta de laftesión ds 5 del eoTrienfce,
Comisicnñti LÍBt.a de asuntos pejidientea de despaclio*
Secroinria Anuncie de las modiíicaüionos introdueidufl en la redac­

ción del concepto 313, art. 2,*’ y cap V I del Presupuesto.—Otro, de adju­
dicación do dos jiarcelaB de terreno del paseo de los Pontones*—Otro, de 
adjudicación de dos parceláis de terreno de a calle do Ponzano,—Hesul- 
tarto del sorteo del Empréstito de 180?.—Subastas para Huminístro de 
pan k los Asilos municipales y Casas de Socorro, y para enajeuacióti de 
los sclaresT mim. 6 y números 20 al 24 de la callo del Duque de A lb a .- 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento cniicedidas ú las Sacra­
mentales.—Natalidad y mortalidad del aun de 1910.—Kumoro de lecto­
res y obras facilitadas en la Biblioteca municipal, en el mes de Dicioin- 
bre 3  ̂durante el aúo 1910 —Cotización en Bolsa de los valeros tmiuicipa- 
les.-Lioencjiaa expedidas por loa Noíjociados 3.”, 4.°, y Dirección do 
Fontanería Aloantarillaa.

Adfííiitistí'tinón de P)-02>iedcidee: Plazo para ol canje de sollos Munici­
pales.

Intej'itención de Cottaumos: Recaudación obtenida del al 51 de Dioietn- 
bre último-

Obrno mtmicijntles: lias en ejecución.
Folicta Urbann: Juicios, visitas y comidos vorilicados por las Tenen­

cias de AIcaldia.—Conjprobación, bajan imbuniles y koras <le oochiiujO 
■ del RaH dcl alumbrado,-Servicios del ramo do Limpiezas.-Den n ncia s y 
servicios por loa (ínariii'aN iriunteípales. —Servicios de la Inepocción 
neral de carruujeH. —Servicio del Cuerpo de Bomberos*

Bmñ/ic^nein: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
Edomana.

¿»anidad: Trabajos vonlizadoa por la Junta fcóctiica de Salubridad ó 
Higiene en el mes de Dictombro óDimo.

Jóiiflíai«; Kecuudacióii eii el Morcado do ganados.—Recaudación por 
dereclioB de degüelle, procto del ganailo^ etc.» en ol Matadero munici­
p a l—Precio medio en plaza de comestibles, líqnidoa y cooibustiblea'

C'enifiní.erífjí,' 1 nliumacinties durante la semana.
Ilolfitfn <kll<:.i!il <let C n iin l iKatMrl II: K ilm e ro  H H ,

AYUMTñMIENTO

Sesión ordinaria de 7 de Enero de 19U.—Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. José Francos Ro­
dríguez.—As istiorou los Srea. AboUAn, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Benedicto, Baeudia, de Carlos, Corona, Díaz Age- 
ro, Dorado, Fraile, García Moliuas, García Quejido, García 
Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González Hoyos, 6u- 
rieh, Largacha, Martin González, Martin Pindado, Nicoli, 
Ortueta, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Rey- 
uot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vil a ri ao, Sáiuz de los 
Terreros, Talayera, Torre .y Eguía, Trasserra, Trompeta, 
Valdivieso y Uceda.

Se abrió á las diez y veínticíiieo minutos de la maflaua, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. García Quejido, García Moliuas, Pie-

ra, Valdivieso y Uceda, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior. .

ASUNTOS AD DESPACHO DE OFICIO
Acoerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla á disposición de los señoi es Concejales.

2. ” Conceder quince días de licencia al Sr, Concejal 
D. Eduardo Rosón.

3, “ Quedar enterado con satisfaeuióii de una Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija el 
reparto de contingente provincial en la cifra de pesetas 
3.935.634*02; y dar un voto de gracias al Sr. Ministro, por 
ia resolución de este asunto de acuerdo con lo solicitado 
por el Ayuntfimiento.

4. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D, Angel Me­
néndez, el remate de la subasta celebrada el día 26 de Di­
ciembre último, para contratar el suministro de varios 
aiticnlos, con destino A los talleres de ia Imprenta munici­
pal, durante los años 1911 y 1912, en ios precios tipos del 
presupuesto total, calculado en .5,000 pesetas anuales,

5. ® Ácijudicar en definitiva á favor de D. Angel Menén­
dez, el remate de la subasta celebrada el dia 29 de Diciem­
bre último, para contratar e! suministro de papel, cartulina 
y cartones, con destino á la Imprenta municipal, durante 
los años 1911 y 1912, en los precios tipos del presupuesto 
total, calculado en 36.000 pesetas anuales,

6. ® Quedar entei'ado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta del presupuesto del Interior, basta fin 
de Noviembre próximo pasado.

7, ® Aprobar el extracto do los acuerdos adoptados por
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Diciembre próximo pasado, y remitirle al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, para su inser­
ción en el Bolettn oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento. .

8, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Gregorio Ocio Martínez, A Coruña.
Doña Carmen Villapadieriia Garcia, con sus liijos Don 

José y D, Enrique Quejada, á Sevilla.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dicíamínados por í«s Comisiones. 

S o b r e  la  iu e »a .

COMISIÓN I.**— CoííieJ’iio ibiíenoj-,

9, ® Proveer una plaza de ordenanza de las oficinas cen­
trales, vacante por fallecimiento de Manuel Solares, en el 
ordenanza del grupo escolar de la calle de Bailén, Rai­
mundo González García, con el haber de 1.250 pesetas, y 
nombrar para la que éste deja, con igual dotación, á Angel

A y u n t a n
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Cobos, con carácter provisional, en virtud de la ley sobre 
provisión de destinos civiles en licenciados del Ejército. 

Votó en contra el Sr. García Quejido,

I>e imevo deispach».

coMtsiÓN ^—Gobierno intevioi\
10, Ascender á Oficiales de tercera clase, con el haber 

anual do 2.500 pesetas, á los sigfuientes Oficiales de coaita, 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 28 de Octubre 
y el de la Junta municipal de 16 de Noviembre próximos 
pasados, consignando, á este efecto, en el presupuesto v i­
gente un crédito de 5.000 pesetas:

D. Manuel Delgado Monroy.
D. Carlos Guillén Hernández,
D. Eduardo Rodríguez Domínguez.
D, Migue] Lanzas Gareía,
D. Enlisto Moreno Massa,
D. Enrique Prado Núfiez.
D. Ricardo del Cerro Hernández.
D. Jerónimo Mazeres Alted,
D, Julio Gugel Watteler.
D. Nicanor Puga Sandio,

11. _ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la siguiente adaptación dei personal 
á los distintos conceptos del presupuesto vigente, uno de 
ios cuales 80 refiere al nombramiento de plantilla con pe­
setas 1.500 anuales, de los individuos jornaleros qua lle­
ven más de diez años de servicio, y con el haber anual 
do 1,250 pesetas, á los que tengan más de cinco sin llegar 
á diez, y en vista de las certificaciones expedidas por los 
Jefes de los diferentes ramos, justificativas de tales ex­
tremos.

Escribientes del Negociado de Estadística, con el haber 
anual de 1..5Ü0 pesetas, D. Luis Linares, D. Miguel Porto- 
lés y D. JoséMartón, que vienen percibiendo el jornal do 
pesetas -i diarias.

Escribientes del mismo Negociado, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, D. Manuel Delgado, D. Ramón Gaitiáii, 
D. Gonzalo Munido, D. José Maitíiiez, D, Franeisco Gil 
D. Arturo Ramos, D, Alberto Barrasa, U, Luis Verde y Don 
Luis Hernández, que venían percibiendo el jornal de 2‘50 
pesetas.

Escribientes del Negogoeiado de Elecciones, con el ha­
bet tiijual de 1,250 pesetas, D. Eusebio José Martínez Ló­
pez, D, Luis Escalona de Paz, D, Juan Vega de la Torre y 
D. Antonio Lara Monguía.

Escribiente auxiliar de la oficina do Limpiezas, con el 
babel anual de 1.500 pesetas, D. Nícomedes Martínez, 

Escribiente de la oficina del servicio de Pozos Negros, 
D. Franciseo del Toro, con el haber anual de 1.500 pesetas,' 
en vez de J pesetas diarias que percibía en concepto de 
jornal.

Jefe de la ronda especial de Mercados, con 2.250 pesetas 
anuales, D. José Moya, en virtud de acuerdo municipal 
de 2 de Julio último, creando dicha plaza y suprimiendo la 
de vigilante de romana de los Mataderos con 1.250 pese­
tas y la gratificación de 1.000 que antes disfrutaba dicho 
señor.

Capataz de vigilantes del mercado de la Cebada Don 
Norberto Pacheco, con el haber anual de 1.500 pesetas, en 
vez de 3 pesetas diarias de jornal que percibía. '

Cabo de puertas del mercado de los Mosteases, con el 
liaber anual de 1.250 pesetas en vez de .3 pesetas diarias 
que percibía D. Antonio Rodríguez García.

Oficial vidriero fontanero de Mataderos, con el haber 
anual de 1.600 pesetas, D. José García Agüero, en vez 
de 3*50 [3esetíis iliariíis qne venía percibiendo.

D. Jenaro Martínez Veguillas, oficial de albañil, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, en vez de 4 diarias que per­
cibía en concepto de jornal,

D. Ricai'do Salaya, esci'ibiente auxiliai'del Laboratorio 
químico, con el liaber anual de 1,500 pesetas.

D, Francisco Molina, D. Rafael del Riego y  D, Ciríaco 
Amechíizurni, escribientes auxiliares de la misma depen­
dencia, con el haber anual de 1.250 pesetas.

D. Antonio Guricli, para el cargo de Archivero déla 
Escuela de Sordo-mudos, eon el haber auual de 1.500 pese­

tas, según acuerdo de la Comisión de Presupuestos de 25 
do Octubre, aprobado por el Ayuntamiento y Junta muni­
cipal.

D. Joaquín Alonso de las Peñas, escribiente del Archi­
vo municipal, eon ei haber anual do 1.500 pesetas, seo-ún 
e! acuerdo dicho para el anterior. °
_ Encargado del Asilo de la zona Norte, D. Manuel Gar­

cía y García Becerra, con el haber de 1.500 pesetas, en vez 
del jornal de 4 pesetas diarias que disfrutaba,

D. Eduardo Cabello, vigilante de! Asilo de la zona Nor­
te, eon el haber de 1.095 pesetas, en lugar del jornal de 3 
pesetas diarias que percibía.

Encargado del Asilo de la zona Oeste, D. Antonio Ma­
rín, con el haber anual de 1,500 pesetas, en vez de! jornal 
de 4 pesetas diarias que percibía.

D, Ramón Roods, vigilante det'expresado Asilo, con e] 
haber anual de 1.Ü95 pesetas, en vez de! jornal de 3 pesetas 
diarias que venía percibiendo.

D. Federico García, D. Luis Sánchez, D. Mariano Pera­
les y D, Antonio de la Encina, vigilantes del Asilo Tovar 
con el haber anual de 1.095 pesetas, en vez del jornal de 3 
pesetas diarias que percibían.

Escribientes del ramo de Vías públicas, D. José Oria 
y D. Pedro Soria, con el haber aimal de 1.500 pesetas.

D. Mario Alvarez, D, José González, D. José Jiménez 
D. José Fernández, D. Antonio Núñez, D, José Corral y 
D. Julián Armendariz, escribientes de la misma dependen­
cia, eon el haber aimai de 1.250 pesetas.

D. Federico Gómez Aiox i, Topógrafo delinean te del ramo 
de Fontanería Alcantarillas, con el haber anual de 1,500 
pesetas, cesando en el cargo de portamiras, con 1,250 pese­
tas, que venía desempeñando.

Vigilante Inspector de obras por contrata de Fontane­
ría, D. José Milíán, con el haber anual do 1.825 pesetas, 
en vez del jornal de 5 pesetas que venia percibiendo.

p. Julio Suárez de Puga, que figuraba eon la denomi­
nación de Conserje, se denominará íMctor de almacenes de 
Fuente ¡a Reina, asignándole el haber anual de 2.260 pe­
setas.

Conserje del Almacén auxiliar para reparaciones ur­
gentes, D. Enrique Abad Pérez, eon el haber anual de pe­
setas 1,277, en iugar del jornal de 3‘50 pesetas.

D, Juan Rodríguez Concha, escribiente de la oficina de 
Fontanería Alcantarillas, con el haber anual de 1,500 pe­
setas.

Escribientes de la misma oficina, D. Carlos del Peral, 
D, Federico Sánchez y  D. Humberto Andrés, con el haber 
de 1.250 pesetas.

D. Víctor Martín Pérez, ordenanza de Fontanería A l­
cantarillas, con el haber anual de 9l2‘50 pesetas, en lugar 
del jornal de 2‘50 pesetas que percibía.

Escribientes de ia oficina de arbolados, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, D, Luis Valle, D. .Jerónimo Gra­
cia, D, Manuel López Conde y  D. Leopoldo Lozano,

D. Mariano Barrio Gómez, D. Juan Cancio Expósito, 
D. Jerónimo del Barrio, D. José Cabrera Hernando y  Don 
Eladio Dorrcmocea Martin, escribientes de la anterior ofi­
cina, con el haber de 1.250 pesetas.

Inspector nocturno del ramo de Arbolado, con el baber 
anual de 1,250 pesetas, D. Benito Mejía, cesando como jar­
dinero de tercera clase j siendo aprobada la adaptación 
propuesta con la modificación de que á D. Ramos Guitián, 
que ¡leVa más de diez años de servicio como auxiliar del 
Negociado de Estadística, según iníinifestaeiones de nn 
Sr. Vocal de la Coinisión, se le clasifique con el haber anual 
de 1.500 pesetas, siempre que justifique debidamente este 
extremo, abonándose la diferencia de 250 pesetíis con car­
go á las economías de personal que resulten en el cap, I, 
y  de no haber posibilidad, con cargo al capítulo de Impre­
vistos.

Quedaron sobre la mesa otros cuatro dictámenes, pro­
poniendo el ascenso á Oficiales cuíirtos (ie los 10 Auxiliares 
del mismo grupo, en la forma acordada por ci Excelentí­
simo Ayuntamiento. ,

Proponiendo el ascenso do tres porteros á maceros su­
plentes, en armonía con ¡a nueva reorganización de perso­
nal subalterno acordada para el presupuesto vigente.

Proponiendo el ascenso de dos porteros segundos á pri­
meros, por igual motivo que los anteriores; y



Proponiendo se recm’ra en vía contenciosa contra reso­
lución gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, por 
el que íué separado un Oficial segundo del segundo grupo 

i de Administración.
' COMISIÓN Ĵ̂  — íIacinnda,

12 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo Ja apro-- 
bación de las siguientes reglas, á que en lo sucesivo ha de 
acomodarse la tramitación de los expedientes por oculta­
ción ó defraudación de arbitrios é impuestos municipa­
les consignándose á continuación del art. 37 del regla­
mento de la Inspección é Investigación de arbitrios é im­
puestos municipales, que se considerará ampliado con las

^Primera. Presentada la denuncia por un investigador, 
se citará al denunciado para enterarle de la falta en que 
ha incurrido por contravenir las disposiciones consignadas 
en el presupuesto municipal, advirtiéndole la penalidad ür 
que fia incurrido conforme al mismo presupuesto, é invi­
tándole á acogerse á los beneficios del art. 57 del regla.- 
mentó para el servicio de la Inspección de Hacienda públi- 

i ca que condona las dos terceras partes del total de la pe- 
naíidad, considerando, en este caso, el expediente en su 
primer grado, ó sea de denuncia por ocultación, y  si el 

I compareciente se mostrare conforme, pasará el expedien­
te á la Administración de Propiedades lientas y  Arbitrios, 
previo un decreto que consignará el Jefe de la Investiga­
ción á continuación de la comparecencia del interesado, 
para que se proceda á practicar la oportuna liquidación, 
quedando ya como alta en el arbitrio do que se trate, al 
efecto denunciado, después de satisfacer en el acto los de­
rechos naturales más la tercera parte de la penalidad que 
determina el mencionado art. 57.

Segunda, Cuando se trate do impuestos cedidos por el 
Estado, como el de carruajes de lujo, se tramitarán las 
denuncias con arimglo al reglamento aprobado por aquél, 
levantándose por él Investigador correspomliente el acta 
de ocultación, allí donde radique el coche ó automóvil obje­
to de la denuncia, incurriendo desde luego el denunciado 
en la penalidad de un tercio de la multa total, como caso 
de ocultación.

Tercera. Cuando los denunciados no se avengan á sa­
tisfacer los derechos naturales y penalidad antedicha, y 
transcurridos que sean los cinco días reglamentarios, se 
elevará el expo'líente informado por e! Jefe de la Investi­
gación, á la Alcaldía Presidencia para su tramitación, como 
caso de defraudación, imponiéndose al denunciado, si re­
sulta comprobada la denuncia, la penalidad total estableci­
da para cada caso, además de los derechos naturales; y

Cuarta, Cuando se trate de la apertura de establecí 
mientos para lo cual no se haya solicitado la correspon­
diente licencia, se invitará á los interesados á que se pro­
vean do ella, expidiéndola medíante el pago de los dere­
chos naturales. Si transeurridos cinco dias desde el en que 
se haya hecho la invitación, no hubiesen solicitado la li­
cencia, se procederá á tramitar el oportuno expediento 
eomo caso de defraudación, en la forma expresada en las 
reglas anteriores; siendo aprobado el referido dictamen con 
la modificación propuesta por el Sr. Uceda, de que los dere­
chos naturales á que se refiere el párrafo tercero del mismo 
se entenderá en el sentido de que el pago de las cuotas debe­
rá satisfacerse durante el tiempo que resulte probada la de­
fraudación (para lo cual ios Inspectores cuidarán de acredi­
tarlo en forma), sin que en iiingán caso exceda de un afi.0 
en las ocultaciones, y de dos en las defraudaciones.

13, Anunciar subasta páblica para enajenar loa efec­
tos existentes en el Almacén general do Villa, según rela­
ción valorada, suscripta por el Sr, Guardaalmacén, con 
arreglo á ios pliegos de condieiones formulados al efecto, 
modificando los artículos ‘2.“ y 4." de las facultativas, que 
quedarán redactados en la siguiente forma:

Segundo. Para los fines de esta subasta, se previene 
que las proposiciones versarán sobro todos ó determinados 
lotes, de los diez y  nueve que comprende la venta, siendo 
el precio tipo ó mínimo la cantidad asignada para el re­
mate y considerándose proposición más ventajosa la que 
eleve la tasación de cada lote en mayor suma.

El modelo de proposición quedará modificado en el sen­
tido de que los lieitadores deberán expresar en sus propo-

siciones el tanto por ciento en que elevan los distintos pre­
cios tipos de los lotes á que licitan. ^

Asimismo se entenderá modificada la condición 4.“- de 
las económico-administrativas en el sentido de que la fian­
za provisional para licitar, consistirá en el 5 por 100 de 
los precios tipos asignados á los lotes que comprende la 
proposición.

14. Sustituir la regla 4.̂  ̂del Apéndice núm. 17 »bicì- 
clos y  automóviles» del presupuesto vigente, que dice:

«Los tonristas pagarán por meses la cuota, recargos y  
arbitrios generales, desde su entrada en la población», por 
la que figura en el presupuesto de 1910, Apéndice núme­
ro 34, «Consumos y  peaje» que dice:

«A  ios tonristas so concederá una licencia gratuita pai’a 
permanecer en Madrid, como transeúntes, durante quince 
días, cuyo plazo podrá ampliarse hasta treinta días como 
máximum, mediante el pago de una licencia de 75 pese­
tas. Transcurrido dicho plazo, será obligatoria la inscrip­
ción en matrícula, en las mismas condicloues que los ma­
triculados en Madrid»,

15. Aprobar el proyecto de la distribución de fondos, 
formados por la Contaduría para gastos del presente raes, 
por cuenta del presupuesto ordinario del Interior, en la si­
guiente forma:

COMISIÓN 3.'^— Policía urbana.
13. Conceder licencia para establecer una vaquería en 

el paseo de Monistrol, núm. 8 provisional, extrarradio.
17. Conceder licencia para instalar dos motores eléc­

tricos, con fuerza en junto de 1‘25 caballos, en la imprenta 
de la calle de Faencarral, núm. 17. _

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de 10 caballos de fuerza, en la ebanistería que proyecta 
establecerse en la calle de Castellò, núm. 68.

19. Conceder licencia para instalar cinco motores eléc­
tricos, con fuerza en junto de G'5 caballos, en la imprenta 
que proyecta establecerse en la calle de San Bernardo, nú­
mero 92. .

20. Conceder 1 íeencia para instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 1‘5 caballos, eii la imprenta de 
la calle de Relatores, núm. 1. _

21. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de 075 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle del 
órgano en la iglesia del Perpetuo Socorro, sita en la calle 
de Manuel Silvela.

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de 0‘6 de caballo de fuerza, para accionar una bomba ele­
vadora de agua en la casa, núm. 1, de la calle del Carde­
nal Cisneros,

23. Devolver á I). Bernardo Moreno, contratista que ha 
sido del suministro de una máquina de cepillar hierro y de 
una sierra de cinta para los talleres de cerrajería y carpin­
tería del servieio contra Incendios, la fianza de GOO pesetas 
en metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, 
una vez que ha justificado el cumplimiento délas condicio­
nes de su contrato.

COMISIÓN 4.“— Obras.
24. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 

la casa núm. 14 de la calle de Pizarro, con arreglo á los 
planos y memoria presentados, y  previo abono por el pro­
pietario á los fondos municipales de la suma de 528‘59 pe­
setas, importe de 4‘56 metros de terreno que se apropia de 
la via pública y que han sido tasados á 115‘92 pesetas
metro. , .

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecntar
obras de reforma y ampliación en la casa iiúm. 9 de la pla­
za de Herradores. _ ,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la callo particular, denominada 
Dolores, extrarradio. _ _ ,

27. Proponiendo la concesión de licencia para convertir
en viviendas unos cobertizos existentes en un solar limita­
do por las calles de Doña Elvira, Saavedra Fajardo y  Doña 
Urraca, extrarradio. _

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y  anniiciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo de la casa núm. 107 déla 
calle de Toledo, expropiada para ensanche de la vía pú-

■I

A y ü o t a m i e
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blica, fijando como precio tipo el de I.OOO pesetas, que e) 
rematante debeiA entregar il loa fondos itmnieipales, como 
valor de los materiales aprovechables, que quedan de su 
propiedad y libre disposición,

29. Personarse conio coadyuvante déla Adminiati'ación, 
en el recurso contencioso administrativo, interpuesto por 
D. Francisco Lamarca, ante el Tribunal provincial, contra 
la resolución gubernativa, confirmatoria del acuerdo muni­
cipal que ordenó el derribo por ruina de la casa nüm. 11 
de la plaza de la Cebada.

30. áe dió cuenta de otro dictamen proponiendo se de­
niegue la prórroga de plazo solicitada por el Excelentísimo 
Sr. Marqués de Santiilana, para la llegada hasta los Cuatro 
Caminos, de las obras de distribución de las aguas de que 
es concesionaria la Sociedad HidrAulica Santiilana, hasta 
que se reciban las obras que el Municipio está ejecutando 
en el paseo de Ronda y se resuelvan las instancias presen­
tadas en 17 de Mayo, 22 de Julio y 29 de Noviembre últi­
mo, toda vez que lian sido ya resueltas estas peticiones; 
y participar al Sr. Ingeniero Director de Vías públicas ia 
necesidad de que con la mayor urgmeia se den al contra­
tista de las obras del paseo de Ronda, las órdenes para fa 
cilitar la apertura de zanjas y colocación do tuberías por 
la Empresa Santiilana; siendo aprobado el referido dicta­
men con la modificación propuesta por el Sr, Torre y 
Eguía, de que para la computación del plazo eii que la 
Sociedad Ilidiáuiica Santiilana debió terminar las obras, 
se descuenten los días en que no ha podido realizar traba­
jos, por impedírselo los encargados de las obras de urba­
nización del paseo de Ronda.

31. «J Que en vista de la excepción de subasta conce­
dida por el Exemo, Sr. Gobernador civil, el contratista de 
transportes de las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, que terminó su compromiso el día 31 do Di­
ciembre próximo pasado, continúe prestando servicio en las 
condiciones estipuladas en aquella contrata, hasta que por 
el Exerao. Ayuntamiento se disponga que cese en el 
servicio.

h) Que se anuncíe un concurso público, por término de 
ocho días, para ia prestación del referido servicio, hasta 
que se celebre y adjudique la nueva subasta, bajo las uiis- 
mas condiciones de la contrata que terminó o! 31 de Di­
ciembre último, con fianza de 2.500 pesetas, á disposición 
del Exemo. Sr. Alcalde, y  presentándose las proposiciones 
en pliegos cerrados que se abrirán ante la Comisión de 
Obi'as, la que propondrá la adjudicación á favor de la pro­
posición que considere más ventajosa.

COMISIÓN 5.“— Banéfice’Ucia.
32. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios, 

para la provisión de nueve plazas de Médicos primeros y 
22 de la clase de segundos, aumentadas en el vigente pre­
supuesto.

A Médicos primeros con el haber anual de 3 000 pesetas, 
D. Cipriano Moreno Grau, D, Benito García Idigoraa, Don 
Luis Fatás y Montes, D. Jacinto Segovia Sánchez, D. Alfre­
do Blanco García, D. Eniique Gascuíiana Herránz, Don 
Eduardo Amo Bedoya, D. Jesús Canseco Gutiérrez y Don 
Santiago Ocaña Rodríguez; y á Médicos segundos con el 
haber anual de 2.500 pesetas, á D. Angel de la Torre 
Izquierdo, D. Enrique Ortiz de Lapeña, D. Carlos Cases 
Saiitamarina, D. Isidoro Rodríguez Ti igueros, D. Enrique 
Gómez Merino, D. Juan Sampedro Ancliochury, D, Mariano 
Fernández Cicero, D. José Mingo Morales, D. José García 
Izquierdo, D. Celso García Monje, D. Javier Ortiz Feirer, 
D. Félix Antonio Fernández Catalán, D. Carlos Rodríguez 
Luzunáriz, D. Manuel Mazón y  Mazón, D. Francisco Gil y 
Ventura, D, Carmelo Gómez Castillo, D. Francisco Sanz 
Blanco, D. Enrique Dupuy Uiizueta, D. Ricardo Segara 
Zurita, D. Pedro Moraleda Calvete, D. Domingo Royo 
Galve, D, Lázaro Martín Pindado (eii situación de exce­
dente, en la que continuará) y D. José González Gayo.

33. Aprobarlos aseen sos regí ara en tartos pai'a proveer 
15 plazas de Practicantes primeros del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, creadas en el presupuesto 
vigente, con el haber anual de 1,500 pesetas, de los seño­
res D. Juan Jimena Muñoz, D, Ceferino Peralta García, 
D. Andrés Elias Sellés Martínez, D. Antonio Vicens Sán­
chez, D. Santos Prieto Gómez, D. Jacinto Navajo Gonzá­

lez, D. Antonio Gallego Fernández, D. Federico Rey Pablo, 
D. Joaquín Fernández Ruiz, D. Miguel Peinador Saavedra,
D. Manuel Jiménez Aguilera, D. Pedro Veiga Losada,
D. Melchor Amorós Sabuco, D. Juan José Fernández Gar­
cía y  D. Emeterio Jimeno Benito; entendiéndose estos 
nombramientos á contar de l.° del corriente.

34. Nombrar Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal á D. Guillermo Felipe Martín de Aranda, con 
sujeción á los prescripciones reglamentarias.

35. Nombrar á D. Jesús Martín de Saavedra y  Moreno, 
Farmacéutico municipal encargado del despacho de medi­
camentos de la sección cuarta del distrito de la Latina, 
como resultado del concurso anunciado al efecto,

3fi. Admitir la renuncia formulada por el Farmacéutico 
de la segunda sección del distrito dcl Centro, D. Epifanio 
de Murüa, y aprobar el nombramiento de D. José Eraso, 
con carácter interino y al sólo efecto de abono de los me­
dicamentos que suministre; trasladar á la referida plaza á 
D. Ignacio Merendón y  Mondé jar, que desempeña en la 
actualidad la primera sección del distrito de Palacio, para 
la que hubo que nombrarle, aun teniendo su oficina de 
farmacia establecida en la demarcación del distrito del 
Centro, al hacer la adaptación de farmacias á la nueva 
división de secciones médicas; y  proveer reglamentaria­
mente ia vacante de la primera-sección del distrito de Pa­
lacio, que resulta por consecuencia del anterior traslado, 
por concurso, anunciado por término de quince días, á con­
tar desde su publicación en el Bolatin oficial de la pro­
vincia.

37. Aprobar el nombramiento interino de ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del distrito del Centro, he­
cho por el Sr. Presidente de la misma, A favor de Antonio 
Cerdeño Jiménez, por defunción de Manuel Martin Sáiieliez, 
al solo efecto del abono de los haberes que devengue, y 
nombrar para ocupar la referida vacante, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas, á D. Timoteo Angulo Toba- 
lina, que habrá de reunir las condiciones siguientes: No 
tener defecto físico que le impida esta clase de trabajo; no 
padecer enfermedad crónica; tener de veinte á cuarenta y 
cinco años de edad, y  no tener hábito de embriaguez; en­
tendiéndose dicho nombramiento eon carácter provisional, 
á los efectos que determina la ley sobre pi'ovisión de desti­
nos civiles en sargentos y  licenciados del Ejército,

Votó en contra el Sr. García Quejido,
38. Conceder á Doña Concepción Luis Ramón, Profesora 

de corte y confección de ropa blanca y prendas de mujer, 
del segundo Asilo municipal de Alcalá de Henares, la ex­
cedencia en su destino, por hallarse enferma; y anunciar 
concurso, por término de quince dias, á contar desde su pu­
blicación en el Boletín oficial de la provincia, para proveer 
la vacante.

COMISIÓN 6.*̂—Ensanche.
39. Conceder licencia para construir una casa en ia calle 

de Hilarión Eslava, núm, 4.
40. Conceder licencia pai-a construir una casa en un so­

lar de una calle particular, situada entre las de Andrés Me­
llado y Guzmán el Bueno.

41. Conceder licencia para verificar obras de ampi ¡ación 
en un hotel con facliada al paseo del Hipódromo.

42. No interponer recurso alguno, de conformidad con 
lo informado por los Letrados Consistoriales, contra la pro­
videncia gubernativa de G de Diciembre último, eontírnia- 
toi'ia de acuerdo municipal, fecha 5 de Agosto anterior, por 
el que fueron nombrados dos auxiliares del Ensanche; pro­
cediendo notificar en debida forma y  con todos los requi­
sitos legales A los interesados la expresada resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, solicitando del mismo se sirva 
remitir copia autorizada de los resultandos formulados por 
la Comisión provincial y  aceptados por su autoridad; y  en 
lo relativo á la personalidad que se deniega al Concejal Don 
Vicente Bando, para reclamar en este asunto, es á dicho 
señor á quien incumbe recurrir por su propio y persona! 
dei'eclio, si así lo estima oportuno,

43. Autorizar al Agente consistorial D, Joaquín del Cas­
tillo, para formalizar, en nombi'e del Exemo. Ayuntamien­
to, con D. Rafael Muñoz, denunciador de una cantidad que 
se adeuda al Ensanche, mi convenio en los términos si­
guientes:

i
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à u ie iite  consistorial clol EnsanobeJob ciatos noticias 
dantos elementos probatorios sean indispensables, paia 

infrresen en las arcas municipales del Ayuntamiento de . 
que inglese’ , i adeude el Estado y que se■ lu d id ! cantidades que le adeude el Estado y que se

^^l'^^undT El Agente consistorial del Ensanche se obliga 
. =;H«fíicer á D. Kaíael Mufioz, como remuneración ft los 
L t L  üU tía de facilitar y en pago de sus trabajos, el 15 por 

i S  L  jas cantidades que abone el Estado al Ayuntamiento, 
resultado de las redamaciones que se entablen, con 

US datos y antecedentes que ha de proporcionar.
Tpreero  ̂ El Sr. Muñoz no percibirá cantidad alguna, 

hasta tauto que el Estado la haga efectiva al Excmo. Ayuii-

*^ruarto Todos los gastos que originen las gestiones y 
la busca y aportación de documentos, serán de cuenta del

'hdnto^ El Rr. Muñoz no tendrá derecho á percibir can- 
imad aUuna, ni á reclainadones ulteriores, contra el Exce- 
w tia mo AvVntamiemo, ni contra su Agente consistorial, 
T c L x o  resultado de los datos y elementos que aporte, no 
tuvieran efecto por el Eslado, el reintegro de las caiitida- 
ripq á Que el Municipio tuviese derecho.

Tampoco tendrá derecho á reclamar cantidad alguna 
-Hel AVuntamiento, ni de su Agente consistorial, el Sr. Mu- 
C z  V López, que formula la denuncia, en el caso de que la 
feantidad cuyo ingreso propone, hubiera sido objeto de re­
damación anterior por el Ayuntamiento, ó en el de que, 
tun no habiendo sido reclamada, existieren en los Ar- 
diivos municipales, expedientes ó datos que comprobaran 
íer conocida del Municipio Inexistencia del mencionado

'̂̂ '̂ Ŷ someter dicho convenio á la sanción del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

4.1 Satisfacer con cargo ai cap. VI del vigente presu- 
cuesto del Ensancho, los gastos de todas clases que origi­
nen los trabajos extraordinarios del plan de urbanización 
de la primera y tercera zonas.

COMISIÓN S.'’—Abastos, Mataderos y Mercados.
45. Desechar en votación nominal, por i8 votos eon- 

I tra 12 un dictamen proponiendo se desestime la proposi- 
leión de los Sres. Fiera, Eeynot y Rodríguez Vilariño, 
\omada en consideración en sesión de 21 de Octubre próxi-
Eno pasado, para que se autorice el sacrificio de caballos y 
Similares, en el Matadero, y la venta de sus carnes para el 
consumo público.
1 Señores que dijeron no: Abellán, Aguilera, Corona, 
bíaz Agero, García Quejdo, Gurieh, Largacha, Martin 
Pin dado, N icol i, Pérez Guerra, Fiera, Reyiiot, Tal uvera, 
Torre y Eguía, Trasserra, Trompeta, Valdivieso y Uceda, 

Señores que dijeron sí.' Boendía, de Carlos, Dorado, 
García Molínas, García Rodríguez, González Alberdi, 
González Hoyos, Ortueta, Pascual Sevilla, Ramos, Rodrí­
guez Reyes y Sáinz de los Terreros.

COMISIÓN 11.— Cementerios.
46. aj Proceder á la exhuinación y  traslado al osario, 

de ios restos cadavéricos contenidos en sepulturas tempo­
rales del cementerio de la Alinudcna y Civil del Este, 
vencidas en 81 de Diciembre último, y que se expresan en 
las relaciones facilitadas por las oficinas de Cementerios, 
excepción de aquéllas en que haya sido hecha la renova­
ción ó que se haga en el plazo que media hasta el 20 del 
actual, para lo cual, ó para retirar en su defecto cuanto do 
propiedad de las familias contengan las sepulturas, se pu­
blicarán los anuncios en el Hoíetin oficial de la provincia

I y en el del Ayuntamiento, así como en el tablón de edictos 
de la primera Casa. Consistorial y oficina de Cementerios.

h) Que todas las operaciones se verifiquen con estricta 
sujeción á las prescripciones del reglamento do Policía sa 
Hitaría de los Cementerios; y  .

c) Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal del servicio, importante 13,299‘39 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo al crédito consignado para 
estos gastos en el cap. VI, art. 5," del presupuesto en ejer­
cicio; debiendo adquirirse los materiales necesarios de las 
contratas vigentes.

COMISIÓN DE ME.TORAHIENTO DE LA ENSEÑANZA

k  petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la provisión de la plaza de Oficial del 
Negociado de Enseñanza. _

Voto particular formulado al mismo,

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA SUPRESIÓN 
DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

47. Autorizar á la Comisión para realizar, dentro de 
los límites legales, cuantos trabajos estime necesarios, al 
objeto de que el dia 1.“ de Julio del presente año pueda 
llevarse á cabo la supresión del impuesto de Consumos, 
mediante la implantación de los tributos que autorice el 
Poder legislativo, y para solicitar, así de los Poderes pú­
blicos, como de la Alcaldía Presidencia, en representación 
de la Corporación miuiicipal, cuantos auxilios sean preci­
sos para la efectividad de los propósitos que se persiguen.

COMISIÓN DEL t r a b a j o

48 Conceder el reingreso al oficial de empedrados de 
Vías "públicas del Interior, Eleuterio Díaz, que ha venido 
por espacio de más de treinta años sirviendo dicho cargo, 
y íué baja por causas que en nada se relacionan con el 
servicio, en la vacante producida por fallecimiento de An­
tonio Salgado, con el jornal de 3 pesetas; y nombrar á 
Erancisoo Escudero JIota, peón caminero, con el jornal de 
2‘50 pesetas, en la vacante producida por defunción de 
Casiano Moreno.

Votó en contra el Sr. García Quejido.
Fué retirado por la Comisión otro dictamen proponien­

do, de conformidad con el Secretario de la Junta de Edi­
ficaciones, la confirmación en el cargo de un ayudante 
carpiiitero y  el nombramiento de otro pintor, en vacante
que existe, _

49. Nombrar pava ocupar cinco plazas de peones ae 
Cementerios, con el jornal de 2‘50 pesetas, que se aumen­
tan en el cap. VI, art. 5.® del presupuesto vigente, á An­
tonio Fernández Rey, Tiburcio Martínez, Julián Gómez, 
Mariano Gallego y  Luis Caminero Mejía.

Votó en contra el Sr. Garda Quejido.
50. Ascender á la plaza de cabo número 71 del_ ramo

de Limpiezas, vacante por pase á otro destino de Nicome- 
des Martin Gómez que la desempeña, á Antonio Blanco 
Lenza, primero de la relación remitida por el Jefe del 
Servicio de los barrenderos que, con arreglo al reglamen­
to vigente aprobado para este personal en I.® de Eiieio 
de 1908, reúna condiciones para el ascenso. _

51. Aprobar la siguiente adaptación del personal jor­
nalero del ramo de Parquea, en armonía con el presu­
puesto aprobado para 1911: _

El ascenso á capataces de jardinería, con el jornal ele 
3‘50 pesetas, de los jardineros de primera, Agustín Cana­
les y  Martin, Alfonso Campos Gil, Angel Novillo Martínez
y  J osé Sáez Gallego. , j  o

A jardinero dé primera clase, con el jornal de 6 pese­
tas, el de segunda Bernabé Zapatero Ropero. j. ■

El nombramiento de seis segadores, con el jornal diario 
de 2‘50 pesetas, de los que en la actualidad vienen sir­
viendo estas plazas con carácter eventual y aprobado por 
la Comisión de presupuestos, en 14 de Octubre último, 
Gervasio González, Saturnino Rubio, Faustino Perdiguero, 
Juan Fernández l,astra, Marcos Roldan y Antonio Iglesias.

TALLERES

El ascenso á 3 pesetas de jornal de los actuales carpin­
teros, Eugenio Fernández y  Pedro Pozuelo.

A 2‘7.5 pesetas, el actual ayudante capintero, Manuel
Cadenas. , „

A 3 pesetas, el oficial pintor, Eduardo García Martínez. 
A 3 pesetas, los actuales oficiales mangueros, Eduardo 

Fernández y  Baldoinero Alonso.
El nombra miento de oficial vidriero, con 3 pesetas dia­

rias, de José Iglesias Cuevas, y de vidrieros pintores, con 
2‘50 pesetas, de Felipe Pereda y  Antonio López González, 
y  denominar ayudante pintor y  ayudante vidriero, res­
pectivamente, á los lioy peones Marcelino Tejada García

I y Francisco Pérez, .1 El pase á la situación de eventuales, con el jornal de
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2‘50 pesetas, de los peones fijos de jardinería Manuel MU 
i'alles, José Matas Kodea. Raimundo Polo Martinez, Julio 
líatanero, Pedro Felíu Molinas, Ruperto Monzón, Juan 
Antonio Vilcliea, Esteban I no jai’ Calvo, Dominfío Aznar 
Fraguas, Hilario Jiménez, Eugenio Herraiiz y José Gon­
zález Fernández, en virtud de haber sido suprimidas en el 
actual presupuesto 12 plazas de esta categoría; debiendo 
entenderse los precedentes ascensos y cambios á partir de 
1.“ del actual, fecha de la vigencia del presupuesto; y 

Nombrar para cubrir seis plazas de peones fijos de jar­
dinería, aumentadas en el presupuesto del Ensanche, con 
el jornal de 2‘75 pesetas, A Manuel'de Toires Nicolau, 
Manuel Javega, Manuel Villena, Juan Soto Manzano, 
Francisco Cortés y  Bernabé Guirao.

Votó en contra el Sr, García Quejido,

Prop o si c i on rî .
52 á 54. Tomar en consideración, y  pasar A las respec-

tivas Comisiones, las siguientes; la del Sr, Pérez Guerra y 
otros Sres. Concejales, para que se establezca una inter­
vención para recibir las reclamaciones que pudieran pro­
ducirse sobre la liquidación ŷ  recaudación del impuesto 
de Consumos; otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Conceja­
les, para que, modificando las Ordenanzas Municipales, no 
se conceda lieencia de alquilar Aneas de nueva construc­
ción ó transformadas sin la previa visita é infoi'me de una 
comisión de Concejales; y otra, del Sr. Valdivieso y  otros 
Sres. Concejales, solicitando el cumplimiento reglamenta­
rio en la tramitación de expedientes, para que los Jefes 
de Negociado respectivos no presenten ninguno á despa­
char sin la nota resumen y  su informe; y asimismo para 
que todas las alteraciones reglamentarias, dispersas en 
acuerdos, se publiquen en hojas que puedan adosarse á 
los actuales reglamentos. '

Se levantó la sesión á las once y  cuarenta y  cinco mi­
nutos de la mañana.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ENERO

Gastos ob liga to rios  de pago  inexcusable.

tapilBlii 1.̂  ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Peaetafl* Pesetas. Peeatas, Pesetae«

I.“ Gastos del Ayuntamiento......................................... 7.4I2‘53 7.445‘67 2,583'05 17.441‘25
2.“ Policía de seguridad...................................... '. . . . , 4,108'86 4,127‘23 1.431‘8l 9.667‘90
a.“ Policía urbana y rural............................................ 7.647‘63 13.987‘20 3.402'98 25.037‘81
4.« Obras públicas......................................................... 40.824’70 33.297 13.731‘73 87.8o3‘43
5.“ Cargas...................................................................... 50.043‘15 53.562 21.950'25 125.556*29
6.® Imprevistos.............................................................. J>

T otal..................................... 110.036'87 112.419'99 43,099‘82 265.556'68

Gastos ob liga to rios  de pago  d iferib le .

1." ZONA 2.» ZONA 3.“ ZONA T O T A L
UpilDitl

Peaetaa. Fesetaa. Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 4,388'12 4.407‘75 1.529‘13 10.325
2.® Policía de seguridad............................................. .. 3.600'45 3.6I6'69 1.254‘66 8.47P70
3.“ Policía urbana y rural............................................ 1.401'04 1.610‘25 524'12 3.535'41

. 4.® Obras públicas........................................................ 35,677'50 35,291‘80 15.747‘36 86.716‘66
5.® Cargas..................................................................... 10.000 5.000 2.50U 17.500
6.® Imprevistos.............................................................. 1.584‘48 1.803'73 545'74 3.933‘96

T o tal ...................................... 56.651‘59 51.730*12 22.101'01 130.482‘72

ÜESTJlAÆ EIsr

1.'̂  ZONA 2.̂  ZONA 3." ZONA T O T A L
CipIlDlti

Pesetae. Peaetaa. Pesetas, Pesetas«

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................ 11.800'65 11.853‘42 4.112‘ IB 27.766*25
2.® Policía de seguridad............................................... 7.709‘31 7,743'82 2.686‘47 18.139*60
3.® Policía urbana y  rural............................................. 9.048'67 15.697‘45 3.927*10 28.573*22
4.® Obras públicas......................................................... 76.502'20 68.588‘80 29.479*09 174.570*09
5.® Cargas..................................................................... 60.043'15 58.562‘89 24.450*25 143.056*29
6.® Imprevistos.............................................................. 1.584'48 1.803‘73 545*74 3.933*95

T o tal ..................................... 166.688‘46 164.150‘U 65.'200'83 396.039*40
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(rilen ilel ilía para la sesioQ ordinaria io 11 do Enero do 11-

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1 Lista de asuntos pendientes de despiiclio de las Comí-

^"e'^ '̂Comitnieaeión del Gobierno c í t í I trasladando Real

(
i-den del Ministerio de Fomento, aceptando el nuevo tra­
fido de tianvía eléctrico, de que es eoucesionana la Coin- 
flfiía Madrileña de Almacenes generales de depósito y 
raiispories, desde el paseo de las Acacias á la Albóndiga, 
¿or Irt̂ s calles de las Peñuelas y  de Mora tines.

I  3 Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la dis- 
Iribueión de los contribuyentes en secciones, para la foriiia- 
liiún de la Junta Municip.al.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Holii'c Iti mesa.

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
5 Proponiendo el ascenso A Oficiales cuartos de los 10 

Auxiliares del primer grupo de Administración, en la forma 
acordada por la Junta Municipal.
[ 6. Proponiendo el ascenso de tres porteros á maceros 
Lpientes, en armonía con la nueva reorganización de per­
sonal subalterno, acordada para el presupuesto vigente.

7. Proponiendo el ascenso de dos porteros segundos á 
primeros, por igual motivo que los anteriores.
I 8. Proponiendo se recurra en vía eontencicsa contra re* 
Bolueión gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que fué separado un Oficial segundo del segundo 
grupo de .Administración.

COMISIÓN DE MEJOlíAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

9. Proponiendo la provisión de la plaza de Oficial del 
íegoeiado de Enseñanza.

Voto particular al anterior dictamen.

De im<ívo despacho.

C O M IS IÓ N  ‘¿ . ‘̂ —Hacienda.
10. Proponiendo la devolución de fianza al arrendatario 

iel solar, núm. 3, de la calle de San Dámaso, importante 
pesetas 1,7B3‘05,
I 11. Proponiendo se anuncíe concurso para el arrenda- 
imieiito do local con destino A la instalación de la Tenen- 
Ríia de Alcaldía y Casa do Socorro del distrito de Buena* 
■vista. _
I  12. Proponiendo el reconocimiento y  abono dê  75ü pe- 
Isetfts que se adeudan al Dr. Balaguer, por el servicio de va- 
Ictmación prestado en el segundo trimestre de 1910.
I 13, Proponiendo la aprobación de las condiciones de 
Iconeurso para la explotación del solar, número 47, de la 
I calle de Carretas,

COMISIÓN 3."—Poíícífi urbana.
I 14. Proponiendo los pliegos do condiciones para su­
bastar la limpieza del Estanque grande del Parque de 51a- 

\ drid.

COMISIÓN 4,'^*-06ras.
¡ 15, Proponiendo la concesión de licencia para construir
[una casa en el solar núm. 5 de la calle de San Alberto, con 
[vuelta A la de TetuAn números 40 y  42 previo el abono A 
[los fondos municipales de la cantidad de 140'26 pesetas, 
[importe del terreno que apropia de la vía pública, al pre- 
[cio de 193'20 pesetas el metro cuadrado,

IG. Proponiendo la eoneesióii do licencia para construir 
[una casa eii el solar núm. 10 provisional de la calle de Man- 
1 tuauo.

17. Proponiendo la devolución de un depósito de 12 
Obligaciones, retenido del importe de la expropiación de 
la casa núm. 8 de la calle del Venton illo, por haber sido 
canceladas las eargas A que so hallaba afecto.

18. Proponiendo la devolución de la fianza de 300 pese­
tas, eonsignada por el contratista que ha sido de la cons­
trucción de una cubierta de hierro y cristales y ejecución de 
obras de reforma en la Escuela municipal de Sordomudos, 
establecida en la calle de la Palma, núm. 30, duplicado,

19. Proponiendo la devolución de la fianza de 9 300 pe­
setas, consig'uada por el contratista que ha sido de las obras 
de saneamiento del viaje do aguas de la «Alcubilla», en el 
trozo comprendido entre la calle de Carnicer y la plaza de 
toros de TetuAn, ,

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 9.825‘84 pesetas, y los pliegos de eondiciones para 
contratar la construcción y  colocación de una verja de 
hierro alrededor de la estatua de Castelar.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 673‘20 pesetas para la sustitución del actual alum­
brado por el de incandescencia por gas en la calle de Alca­
lá, trozo comprendido entre la glorieta de Manuel Becerra 
y  el puente de las Agentas. _

22. Proponiendo la rehabilitación al vigente presupues­
to, del gasto de 23.898T5 pesetas, aprobado en 16 de Di­
ciembre último, para la instalación de alumbrado incan­
descente por gas en varias calles de la Capital.

23. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
meses para la completa terminación del evacuatorio sub­
terráneo en construcción en la puerta del Sol,

24. Proponiendo que por el tapado de calas de la^Coope-
rativa Electra Madrid que ejecuten los obreros de Vías pú­
blicas, satisfaga aquélla la mitad de los derechos que se 
fijan en el presupuesto de ingresos vigente. *

25. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo contra resolución del Exemo. Sr. Gobernador 
que declaró la nulidad dcl acuerdo municipal, por 1̂
se concedió A la Compañía Madrileña de Urbanización el 
disfrute de parte de las aguas del antiguo viaje Alto Retiro.

’ COMISIÓN Ensanche.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 5, de la calle de Abtao,

27. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la finca, núm. 5, del paseo de Santa María de 
la Cabeza.

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, núm. 9, de la calle de Goya.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca, núm. 17, dé la calle del 
Cardenal Cisneros.

COMISIÓN T ,*— Consumos.

30. Proponiendo se desestime reclamación del Director 
de la Fábrica del Gas, sobre liquidación de cuentas del de­
pósito de Acido sulfúrico, con el arrendatario de Consumos,

31. Proponiendo se entable recurso contencioso-adiiii-
nlstrativo contra resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda que, confirmando fallo de la Delegación, mega 
competencia A este Excino. Ayuntamiento para alterar el 
cuadro de taras de Consumos. _ _

32. Proponiendo la concesión de franquicia de aere- 
cbos de Consumos de 1.228 quintales anuales de leña, para 
una tahona en la calle de Istúriz, núm. 3, extrarradio.

COMISIÓN I I . “—Cemciiieríos.

33. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno 
del Cementerio municipal, d e  72‘30 metros cuadrados, para 
construir un panteón, previo pago (le ñ.422‘50 pesetas, se­
gún tarifa.

COMISIÓN DEL TBABAJO

34. Proponiendo el nombramiento de un ayudante pin­
tor de edificaciones, en vacante producida por pase a otro
cargo del ciuc la desempeñaba. .  ̂ i

I 35. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de
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un peón fijo lIg jardinería del Ensanche, por haber sido 
deBÍgnado para otro carino, y  provisión de la Viieaníe.

3(). Proponiendo el ascenso de jornal de dos cajistas de 
la imprenta en vacante producida por fallecimiento, y  pro­
visión de la resulta.

37. Proponiendo el ascenso reg'lainentario á carrero del 
ramo de Limpiezas, vacante por pasar á otro cargo el que 
la desempeñaba, y  provisión de la resulta.

X'i'opoaicioiics.

38 La del Sr. Uceda y otros Si’es. Concejales, propo­
niendo la adopción do determinadas disposiciones para el 
estudio y formación de presupuestos.

39. Otra del Sr, Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se prolongue la calle de la Bolsa hasta la de Carretas,

El Secretario, F ’. Ruano y Carviedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión uk 5 oe Enero de 1911.—.Ea;fr«cío.—Presiden­
cia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Francos Rodríguez. 
Asistieron los Sres. Aragón, Conde, Gai'cía Quejido, García 
Rodríguez, Piera, Sáinz de los Terreros, Alvarez García, 
Astillero, González, Hernández, López Arias, Marañón, 
Melgar, de Miguel, Ocboa, Olmo, Pérez Mangada, Rodrigo, 
Rodríguez Alvarez, Ruiz Serrano, Salvatieria y Vili achica.

Se abrió á las diez y diez minutos de la mañana, en se­
gunda coiivocíiíoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Aguilera, Corona, Piera, Torre y  Eguía, 
Trompeta, Lagunas, Melgar y  Rodrigo, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA
Fueron s ancionados los tres siguientes acuerdos del 

Excelentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 9 de Diciembre último, aprobatorio 

del proyecto y presupuesto presentado en 18 de Julio de 
1903 por el Sr. Arquitecto innnicipal de Cementerios, para 
construir en la Necrópolis del Este mi horno de incinera­
ción sistema Toisoul y Fradet, cuyo impoi’te, incluido el 
cambio de franct s á pesetas, á razón del 7‘50 por lOO, as­
ciende á 100.922‘87 pesetas, que serán cargo al presupues­
to extraordinario aprobado para la construcción de la Ne­
crópolis,

Votaron en contra los Sres. García Rodríguez y Sáinz 
de los Terreros.

El segundo, fecha 24 de Diciembre próximo pasado, 
aprobatorio de loa pliegos de condiciones facultativas y 
eepnómico-adininistrativas, y  disponiendo el anuncio de 
subasta con sujeción á ellos, para contratar, por término 
de cuatro años, la construcción de todas las obras nuevas 
de pavimentación con matei'ial granítico que se acuerde 
en el Interioi', Ensanche y  Extran-iidio de la Capital, y la 
conservación de las nuevas durante el tiempo de duración 
de la contrata, calculándose el iinpoite anual de ésta, al 
sólo efecto de constitución de fianza, en 850.000 pesetas, 
que serán cai'go á las correspondientes partidas de los res­
pectivos presupuestos.

El tercero, fecha 25 de Noviembre último, aprobatorio 
de una transferencia de crédito de 4.000 pesetas, del capi­
tulo V, ai't. 2.“ , concepto 261 «Víveres para los acogidos 
en los .Asilos», al concepto 295 «Alumbrado y calefacción 
de los tres Asilos», por no ser suficiente la cantidad que 
resta en éste para subvenir á las atenciones de referencia.

Se levantó la sesión á las diez y cuarenta minuíos de 
la mañana.

COMiSIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 3 de Enero de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

fin '
qufi p&só tki de&paoho 

dfi la ComifiióiL.

TRÁMITE
acordado por la Comisióa.

PECHA 
del mismo.

COMISIÓN 1 — ffoóí'er/io tnferíor.
Provisión de una vacante de Letrado Consistorial............. .

Proposición para la amortización de vacantes en todos los

27 Septiembre I9ü9 Sres. Garcia Molinas, de 
Carlos y Talavera. 10 Enero 1910.

escalafones.......................... ...........................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de loe em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des-

10 Febrero 1910. Sres. de Carlos, Talave­
ra y Largacha, 21 Febrero.

empeñan..........................................................................
Proposición del Sr. Torre y Eguia para que el Ayuntamiento

28 Febrero. Sr, Rozalem. 28 Febrero.

acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re-

7 Mayo, Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

clamaciones presentadas á los mismos...........................
Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando ¡a vacante

13 Junio. Sres. Letrados. 3 Octubre,

de Letrado Consistorial....................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute

10 Noviembre 1909 Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón, 20 Mayo.

los años de servicios para los derechos pasivos................

Proposición del Sr, Dorado para que ia insignia que adopte

13 Junio 1910. Sres, Uceña y Valdi- 
viesa» 13 Junio.

Madrid, sea la ensena de las Comunidades de Castilla,...

Instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre eu su categoría, y otras

4 Julio, Sres, Martin y Rodrí­
guez Reyes, 11 Julio.

de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso...........

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo-

8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 16 Agosto.

sibilidael física............................................................. 6 Agosto. Sres. De Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto,

i
ii
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iSUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
Providencia gubernativa en reclamación de ia Companta 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos...................................................  ■ *- -

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
Mido á varias dependencias............................... . ,

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testamentaria de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Redamación del capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo 

Providencia gubernativa en el < 
un efecto de Sisas.

Aclaraciones á las b; 
bre artículos de ab 
sas y niedida.s.

Bases para establecer ia oficina del Trabajo.
Prórroga del convenio con las Archícoíradias 
Instanma de la Compañía de seguros *La Unión y el Fénix 

Español», solicitando la devolución de los depósitos con­
signados á efectos del timbre sobre anuncios........ .̂........

Liquidación dé las cantidades exigibles á las Compañías de 
electricidad, por acometidas............................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas, 
á D, Manuel Brea, por intereses, de un crédito.................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento de las subsistencias.

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario ...............................................................................

Instancia de ia Sociedad de Seguros »La Estrella», solicitan­
do la devolución de 80Ü pesetas que pagó por el arbitrio 
del timbre municipal............................ .........................

Expediente para reclamar á la Visita eclesiástica los 4ÜO.OOO 
reales anticipados por Madrid para la construcción del 
cementerio del No!*te.

FECHA 1 TEÁMITE FECH A

qTto pas6 despftiOlio
de Gomidión»

acordado por la Comisión. del mismo.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910, Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Pierà 

y Rosón. 1,° Febrero 1910.

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

11 Mayo. Sr. Talayera. 11 Mayo.

28 Junio. Sr. Rozalem. G Julio.

13 Julio. , , Sr. Uceda. 20 Julio,

8 Agosto.

10 Agosto. 
, 10 Agosto.

Sres. Torre Murillo y 
Pierà.

Sr. Aguilera.
, Sr. Talayera.

lO Agosto. 
14 A gosto. 
14 Agosto.

18 Noviembre. 

17 Noviembre.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

16 Diciembre.

24 Diciembre.

22 Diciembre.

Sres.Talaveray Catalina

Sres. Benedicto y Lar­
. gacha.

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G, Hoyos.

Sres. Catalina, G, Hoyos 
y Piera.

Sres. Catalina y Bene­
dicto. .

Sres. Torre Murillo 
y Trompeta.

Sr. Uceda.

23 Noviembre. 

23 Noviembre. 

7 Didembre. 

7 Diciembre,

28 Diciembre.

28 Diciembre. 

28 Diciembre.

COMISIÓN 2.̂ —Policía urbana.
Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

á BUS muchas horas de servicio y otros extremos........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
e! servicio de arrastre cfel material de limpiezas.............

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros........................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi 
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica............ ...

Expediente relativo á reorganización del servicio de entrete 
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías..

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo i or el 
eléctrico para las afueras.................................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
’ procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de

nuneias de industriales que carecen de licencia _
Expediente relativo á los perjuicios ai arbolado producido 

por las fugas de gas y devolución á la Compañía del Gas
de ia suma de 33.756 pesetas............................ ...............

Expediente para que informen respecto á los concursantes 
presentados para la plaza de fogonero de limpiezas..

23 Marzo.

23 Noviembre 1909

30 Junio 1910.

28 Julio.

1.” Septiembre. 

13 Octubre.

13 Octubre.

10 Noviembre. 

24 Noviembre.

Expediente de concurso para la provisión de i2 plazas de pe­
ritos químicos supernumerarios.......................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital ...

I," Diciembre. 

15 Diciembre.

Sres. Morella, Piera y 
Trasserra.

Sobre la mesa.

Sres. Aguilera y Conde. 

Sr. Vallejo.

Sres. Guricii, Catalina, 
Vallejo y Trasserra.

Sres. Uceda y Vallejo.

Sobre la mesa.

Sres. Fraile, Sevilla y 
■ Pascual.

Sres. Bonet, Sevilla y 
Chicote.

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres. P ie ra , Acebedo, 
Catalina y el Ingeniero, 

Sr. Gil Clemente.

30 Marzo. ■ 

28 Octubre.

1

4 Agosto,

8 Septiembre!

20 Octubre.

20 Octubre.

15 Diciembre.

30 Noviembre.

4 Diciembre. 

9 Diciembre.

21 Diciembre.

í';’
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMIStÓN 4.“—06ras,
Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor

Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................
Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­

pación de terrenos...........................................................
Instalación de pavimento de íialdosas de asfalto en la plaza

de Castelar......................................... .............................
Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,

número 2tí, de la calle del Divino Pastor..........................
Proposición para que se derriben los edificios llamados de

Pozas en Vallehermoso....................................................
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena... 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Sego­
via.............................................................................

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales......................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistiilas y
jardines de la Tela................. .................................... .

1

Proposición interesando la supresión de ia vta del. tranvía 
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor.........................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana..........................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior.........................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27........................
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección............
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja........................
Estudio de rasante de ia calle de Rosales ............................
Instancia solicita.ndo aclaraciones á los articnlos lü y 11

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.......
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular..........................................................................

Expropiación de la casa de la calle da los Estudios, 18..
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, 8............
Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de !a calle de Sevilla........................................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la línea del tranvía de la calle de .\poJaca... . 

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el solar de la calle de Luzón, núm. í)...

Petición para ia apertura de una nueva calle en los sola­
res de la Trinidad, desde ia de Atocha á Ja plaza del Pro­
greso....................................................................... ....

Plan de urbanización del Extrarradio..................................
Replanteo de doble vía en varios trozos de ¡a calle de Atocha 
Instancia del concesionario de la Gran Vía, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................ ......................

Expropiación de ia casa de la calle de Tetuán, 5...........

Asfaltado de ia parle que comprenden ios evacuatorios de
la Puerta del Sol........................................................

Proposición relativa á la tasación de lodos ios solares de
propiedad particular......... ........................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes...................................................................

Reforma de alineaciones de la zona comprendida entre Jas
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo................... .

Proposición interesando fa prolongación de la calle deJ Du­
que de Rivas hasta la del Duque de Alba.........................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de ia v illa .................................................

Proposición sobre ensanche de ia calle de Trajinaros__

Instalación de un andén cen'tral en la plaza del Conde de 
Barajas......... ............................................................

PECHA
en

q.Q6 pHsó al despacho 
de la Gúmisióii.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA  

del midmo.

14 Enero 1910. Sr. Terreros. ■ 29 Enero i9l0.

19 Enero. Sres, Corona y Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

21 Marzo. Sres. Barrio y Aguilera. 28 Marzo.

23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio,

1.“ Marzo. 
19 Marzo.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

9 Abril. 

23 Abril.

20 Marzo, Al Ingeniero de Fonta­
nería. 5 Septiembre.

19 Abril. A Vías públicas. 31 Diciembre.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril,

29 Abril. Sres. Marqués de More- 
11a, Terreros y de Ja To­

rre. 17 Octubre.

10 Abril. Sr. Trasserra. 1.“ Julio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
6 Junio. 
11 Junio. 
21 Junio.

Sr. Terreros,
Sr. Aguilera. 

Sobre la mesa.
A Vías públicas. 

Sres, Vallejo y G, Hoyos.

28 Junio.
11 Junio.

10 Septiembre, 
19 Noviembre. 

6 Julio.

2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto.

28 Junio.

11 Julio. 
17 Julio.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Sr. Gayo,
A los luetrados.

9 Julio.
3 Diciembre. 

26 Diciembre

20 Julio. Al Arquitecto de la 4.“ 
sección. 30 Julio.

20 Julio. Requerir á la Empresa, 12 Noviembre.

l.° Agosto. Ai Arquitecto de la 1,“ 
sección. 10 Diciembre,

h“ Agosto.
8 Agosto.
9 Agosto.

Requerir al peticionario, 
A ia Junta consultiva, 

Sres, Trasserray Corona

10 Diciembre, 
13 Agosto. 
13 Agosto.

9 Agosto. 

16 Agosto.

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

13 Agosto. 

26 Noviembre,

16 Agosto. A Vías públicas- 31 Diciembre.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres. Trasserray Dorado 3 Sepíienrbre.

29 Agosto. Sr, Largacha. 3 Septiembre.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre.

31 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción, 10 Septiembre.

7 Agosto.
13 Septiembre.

Sres, Gayo y Dorado. 
Ai Arquitecto de la 4.*̂  

sección.

17 Septienibre. 

17 Septiembre.

27 Septiembre. A Vías públicas. 19 Noviembre.

!
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

ESGHÁ
en

que pasó al despaolio 
de la Comisión*

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es

Propos îcióú relacionada con la reforma del servicio de Vías

PxMdiente á instancia de la Compañía Électra respecto al 
modo de efectuar el empalme de las calles del Arenal y
Escalinata............................... ......................... ‘

Moción dei Sr. García Quejido relacionada con el pontón de
San Isidro............................................. ; U*.........j '  i 'A "  U 'proioiiKación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 

Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del
Canal en las plazas de Isabel II y Oriente........ ............. -.

Proposición referente á la  conservación de pavimentos de
vías públicas...............................................: ■ • • •• ; .........

Diligencias motivadas por hundimiento ocurrido en la cos­
tanilla de Santiago......................................

proposición interesando se regularice e! servicio de limpieza 
de atarjeas.....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu-

Expeífiente del tapado "de calas de la Cooperativa Électra... 
Resolución del Sr, Gobernador revocatoria del acuerdo mu­

nicipal sobre prórrogas del contrato de material granitico.
Denuncia de la casa de la calle de Atocha, 25......................
proposición interesando el establecimiento de un paseo so­

bre el colector cubierto del Arroyo Abroñigal.. ...........
Concursó para la provisión de una plaza de Arquitecto Ayu-

t6 d.6 sGCCÍón........ . .1« * * » » *  + * « ' * * * ^ * * * * ' ‘
Moción relacionada con los hundimientos de la plaza de

Oriente.......................................................... ..................
Instancia solicitando prórroga del contrato para la construc­

ción de los evacuatorios de la Puerta dei Sol...................

Alineaciones y rasantes del solar, núm. 47, de la calle del 
Marqués de Santa Ana.....................................................

Reforma del pavimento de la calle de) Pacifico...................
Proposición interesando se adquiera la portada de la Plate­

ría de Martínez......... ..........................................................

Proposición interesando el arreglo del puente de Garrido... 

COMISIÓN 6.*—E/t*<mcAe.

Moción del Concejal Sr. de Carlos, interesando el arreglo de
la calle de Granada................................................... ■

Moción del Concejal Sr. Catalina, interesando la urbaniza
ción de un trozo de la calle de las Penuelas.....................

Moción del Concejal Sr. Pérez Guerra, recomendando el 
pronto despacho del expediente de la Asesoría municipal. 

Real orden de Gobernación desestimando un recurso inter­
puesto por D. Manuel Pradillo, sobre valoraciones de terre­
nos expropiados para la calle del General Pardiñas 

Solicitud de varios funcionarios de! Registro Fiscal, solici­
tando se les conceda una gratificación........................... -

Licencia para construir un cobertizo en la finca, núm, 3 pro­
visional, del camino Viejo de Vicálvaro....................... ..

Licencia para construir casilla de guardería en el solar, nú­
mero 3t), de la calle del Marqués de Urquijo............... ...

Licencia para construir una casa en la calle de Abtao, núm. 5. 
Licencia para obras de ampliación en el paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza, núm. 5..............................................  • •
Licencia para obras de ampliación en la calle de Goya, nú­

mero 9 ..........................................................................
Licencia para instalar un ascensor en el edificio, núm. 101,

de la calle de San Bernardino ....................... ..................
Licencia para instalar un ascensor en la casa, núm. 6, de la

calie de Jorge Juan.........................................................
Licencia para obras de ampliación y reforma en la calle del

Cardenal Cisneros, núm. 17................................... .........
Solicitud de D, Gerardo Blanco, pidiendo la condonación del 

duplo de derechos por una licencia para construir un muro
en la calle de Núñez de Balboa, núm. 20,........................

, Oficio de Vías públicas, remitiendo los trabajos^del plan de
urbanización de la 2." zona del Ensanche.........................

Oficios de las Direcciones de ios ramos, dando cuenta de fas
alteraciones del personal obrero......................... ............

Expediente incoado en virtud de acuerdo adoptado por el 
Consejo del Canal de Isabel li, respecto del cambio^de 
lomas de agua para el servicio público en el barrio de Sa­
lamanca..........................................................................

3 Octubre 1910.

3 Octubre,

11 Octubre.

17 Oclnbre.
24 Octubre.

26 Octubre.

8 Noviembre.

14 Noviembre.

2l Noviembre.

2t Noviembre.
28 Noviembre.

29 Noviembre, 
6 Noviembre.

6 Noviembre.

12 Diciembre.

13 Diciembre. 

13 Diciembre.

20 Diciembre. 

24 Diciembre. 

24 Diciembre,

21 Diciembre.

t b I m i t e

aoordíido pot ta OomUión.

FECHA 
dal mi9mu.

Sres. Gayo y Vilariño. 

Sres. Nicoli y Terreros.

Requerir á la Compañía.

A Vías públicas.
A Vías públicas,

Sr. Corona,

A Vías públicas.

Sr. Marqués de Morella.

A  Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano, 
A Vías públicas.

Sobre la mesa.
A la Junta consultiva.

A Vías públicas.

A la Junta consultiva.

Sobre la mesa.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Sres. Terreros y de la 
Torre.

A Vías públicas.

Al Arquitecto de la 4.“ 
sección.

A Vías públicas.

29 Diciembre.

24 Diciembre.

24 Diciembre.

19 Diciembre,

19 Diciembre.

22 Diciembre.

24 Diciembre.
Í7 Diciembre 1910.

28 Diciembre.

27 Diciembre.

24 Diciembre.

31 Diciembre.

31 Diciembre.

24 Diciembre. 

30 Diciembre.

30 Diciembre.

31 Diciembre.

ISNoviembre 1910 

8 Noviembre.

22 Noviembre.

2 Noviembre.
2 Noviembre.

2 Noviembre.

12 Noviembre. 

19 Noviembre.

26 Noviembre.

26 Noviembre, 
10 Noviembre.

3 Noviembre. 
10 Noviembre.

10 Noviembre.

17 Diciembre.

17 Diciembre.

26 Diciembre,

Sobre la mesa.

26 Diciembre. 
26 Diciembre.

26 Diciembre. 
26 Diciembre.

19 Diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 7.̂ —Consumos.
Expediente á virtud de decreto de la Alcaidía Presidencia 

confirmando acuerdo municipal, acerca de que respete e 
arrendatario el cuadro de taras de los pescados y contesta­
ción dada por e! mismo....................................................

Expediente á instancia déla fábrica de chocolates «Compa­
ñía Nacional>, solicitando dievolución de cantidades por 
introducción de cacahuets................................................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales, sobre reinte­
gro de cantidad por adeudo de higos................................

Información sobre denuncia de un diario por supuestos frau­
des de Consumos.......................  ....................................

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en ei nuevo pliego de condiciones, para 
que se Jes devuelva los adeudos de géneros que exporten 

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando la des-
gravación ó que se reduzca el tipo de adeudo...................

Instancia de los tratantes de corderos, interesando la reduc­
ción de adeudo................................................................

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se 
equipare el adeudo al que satisface ¡a carne de vaca ó toro. 

Instancia de ios tratantes de reses de cerda, que no figuran 
en la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
derechos por los tocinos y mantecas que exporten............

Instancia de un industrial, interesando la desgravación de
las pasas que expórte......................................................

Instancia de los fabricantes de cerámica, interesando ia des­
gravación de las materias primas....................................

Instancia de un industrial para que se rebajen de adeudo Jos
productos empleados en ia fabricación de ladrillos...........

Instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco. 
Solicitud de unos vaqueros respecto á tributación de adeudo 

y que se Ies autorice para introducir su artículo á cualquier
hora................................................................................

Solicitud de otros industriales sobre los mismos extremos,, 
Solicitud de los industriales de la Florida, interesando se 

cree un fielato en el puente Victoria que sirva como límite
del radio.......................................................... ..............

Solicitud del gremio de confiteros, interesando no se desgra
\en sus géneros................................................................

Solicitud de los industriales de vermouth, interesando re­
ducción de derechos................. .......................................

Particular referente al promedio del último arriendo...........

COMISIÓN ÍO.'̂ —Estadlsttea.
Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­

terminar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión U),“ ................

Instancia de varios vecinos de los barrios del Puente de Va- 
liecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid......................... ................ .............

«Estadística municipal», obra de los Sres. Jaquete y Lorente. 
Proposición del Sr. Dorado, recordatoria de Ja presentada

sobre ampliación dei termino municipal de Maorid..........
Moción del Sr. Presidente de la Comisión para que se com­

plete el servicio de rotulación de las vías públicas............

SECRETARIA
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 

queda expuesto al público en esta Secretaría, Negocia­
do 4,® (Obras), el expediente instruido para las modifica­
ciones de denominación vigentes:

1. “ Que la plaza de Sobrestante que figura en el capí­
tulo VI, art. 2.®, concepto 343 del presupuesto para el alio 
de 1911, se modifique por la de «Maestro aparejador»; y

2. ® Que los que figuran en el mismo concepto con el 
nombre de Sobrestantes segundos, figure solamente «So­
brestantes»,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 1911.—El Secretario, F. Huano 

y Oarriedo.

KSCHA
en TRÁM ITE KKOHA

uo pasó al despacho 
da la Comisión.

acordado por la  Comisión* del mismo

13 Enero 1910. Sres Aragón, Talávera 
y Barrio. 13 Febrero 1910.

13 Julio, Citar al interesado para 
llenar requisitos. 18 Agosto.

13 Julio. Citar al interesado para 
llenar requisitos. 18 Agosto.

27 Agosto. Sres. P. Guerra, Cata­
lina y Fraile. 26 Septiembre,

12 Agosto. En suspenso. 4 Enero 191),

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

13 Agosto, En suspenso. 4 Enero.

2 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero,

10 Septiembre. Desestimado, 4 Enero.

10 Septiembre. 
13 Agosto.

Desestimado,
A! Ayuntamiento,

4 Enero, 
4 Enero.

13 Agosto.
10 Septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

4 Enero. 
4 Enero.

13 Agosto. Sobre la mesa. 4 Enero.

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero,

2 Septiembre, 
»

En suspenso. 
Pasarlo con anieceden 

tes al Sr. Catalina.

4 Enero.

10 Octubre 1910.

20 Abril. Sr, Corona. 16 Agosto.

3 Octubre.
9 Noviembre.

Sr. Corona. 
Sobre la mesa.

15 Octubre. 
5 Noviembre,

12 Noviembre, Sobre la mesa. 5 Noviembre.

29 Noviembre. 3

fi

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la adjudicación 
de dos parcelas de terreno sobrantes de vía pública en el 
paseo de los Pontones, una de 123'54 metros, á solar de la 
Sociedad de expendedores de carnes, y otra de I4í)'29 á so­
lar de D. Juan José Jaiiúe Pérez, tasados i'espectivameiite 
á 12 y 7 pesetas metro, se anuncia al público en cumpli­
miento de las disposiciones vigenbs, para que durante el 
plazo de quince días, contados desde la inserción del pre­
sente en (H tíoletin oficial de la provincia, puedan los pro­
pietarios que se considei'en perjudicados hacerlas recla­
maciones que estimen opoi tunas.

Madrid 3 de Enero de 1911.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carricdo.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
19 de Agosto último, la adjudicación de dos parcelas do

D

J
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terreno, qne en junto componen 185‘85 metros cuadrados, 
procedentes una de la antigua y suprimida vereda de Pos­
tas, y otra sobrante de los terrenos donde está, situado el 
Almacén general de VilJa, á solar con tachada á la calle 
de Poiizaiio, que correspondió á Doña Victoriana Gonzá­
lez, viuda de Mejia, y que hoy es propiedad de D. Diego 
Méndez, se anuncia al público, en eumplimiento de las 
disposiciones vigentes, para que durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del presente en el jBoíeíín 
oficiti!’ de la provincia, puedan presentár los propietarios 
que se consideren perjudicados las reclamaciones opor­
tunas.

Madrid 7 de Enero de 1911. — El Secretarlo, í ' .  Ruano 
y Oarrieda.

EMPRÉSTITO DE 1868

Resultado del sorteo número 95 correspondiente al 1 ° del 
actual, y celebrado en el día de la fecha.

X LIMERO 
de

aides.

NÚMEKO
de

Obligaciones,

NÚMEROS  
q u o  h a n  s i d o  

agraciados.

P E E  JO O S

PESETAS

í 1 73.573 40.000
2 l 75.159 l.OÜO

1 104.169 1.000
4 163.426 500
5 197.261 500
6 5 162.168 500
7 l 210.787 500
8 1 96.959 600
9 1 253.481 300

10 ' í
f 36.396 300

11 1
l 368.089 300

12 i 1 132.464 300
13 ( 10 '

288.118 300
14 [ 108.405 300
15 1 41.273 300
16 184,647 300
17 418.916 300
18 i 379.520 • 800
19 80.040 200
20 217.458 200
21 195.657 200
22 245.835 200
23 297.405 200
24 217.812 200
25 68.209 200
26 204.868 200
27 247.039 200
28 2-14.431 200
29 _ 290,699 2Ü0
30 122,875 200
31 180.242 200
32 424.058 200
.33 222.487 200
34 101.189 200
35 423.772 200
36 357,606 200
37 1 174.300 200
38 278.690 200
39 116.404 200
40 75.932 200

IjO que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Enero de 1911.—El Secretario, l<\ iíiíaíio 

y Corriedo.

SXJB-A. S T ^ S

Esta Excuia. Corporación lia acordado, en sesión de 2 
de Diciembre actual, anunciar subasta pública para con­
tratar ej suministro de pan necesario para los acogidos en

las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos, Asilos de la noche y en las Casas de 
Socorro de la capital hasta el 31 de Diciembre de 1912, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones:

í

FACULTATIVAS

I. La contrata empezará á regir el día 1.® de Enero 
de 1911, ó al siguiente de aquel en que sea íirmada la co­
rrespondiente escritura y lerminajA el 31 de Diciembre 
de 1912.

II. Eí pan que ha de suministrar el contratista, será li­
gero, levantado y  esponjoso, de olor y sabor agradable, su 
corteza dui%, quebradiza é igual de color amarillo dorado- 
obscuro y adherido á la misma por todas partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y  elástica, vién­
dose en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales

uniformemente repartidas, y al masticarlo se desliará y 
dejará penetrar absorbiendo con gran facilidad los jugos 
salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que no sea 
de la llamada de primera, iii oirá substancia que ei agua y 
la sal y  el fermento procedente de la misma masa en la 
cantidad necesaria.

III. El contratista se obliga á suministrar y entregar 
diariamente por su cuenta las raciones de pan que seau ne­
cesarias en los citados establecimientos,

IV. El suministro de pan se hará previos pedidos que 
con doce horas de anticipación, por lo menos, harán el Di­
rector del Asilo y Jefes administrativos de las Casas de So­
corro, cuyos pedidos irán intervenidos por los empleados 
encargados al efecto, y  visados por el Director del primero 
y los Presidentes de las segundas.

V. En el acto de la entrega del pan en el Asilo será re­
conocido y pesado por el Director, Interventor y Médico del 
establecimiento; en las Casas de Socorro, por el Jefe admi­
nistrativo, Vocal y  Visitador de tumo y Médico degnardia,

VI. Si ai ser reconocido el pan se notase que le falta al­
guno de los requisitos de la condición 2,", ó está falto de 
peso, será obligación del contratista reponerlo inmediata­
mente con otro que las reúna, y de no hacerlo en el plazo 
improrrogable de una hora, se adquirirá por su cuenta.

Más si el articulo de que se trata no reúne á juicio de 
los encargados de su recouocimleuto las debidas condicio­
nes de salubridad, se remitirá á ia Tenencia de Alcaldía 
del distrito para que sea decomisado y  se le imponga al 
contratista, con arreglo á las disposiciones de las Ordenan­
zas de Policía urbana, la multa que corresponda, la cual re­
caerá en favor del establecimiento en que ocurriese el he­
cho, y el Director de San Bernardlno y Jefes administrati­
vos de las Casas de Socoito, procederán inmediatamente á 
adquirir por cuenta del contratista el pan necesario para 
el servicio.

V il, El consumo que se calcula necesario en el tiempo 
expresado en la condición primei-a, es, por término medio 
en el Asilo de San Bernardino y  Depósito de mendigos de 
«doscientos noventa y dos niü kilogramos», y  en las Casas 
de Socorro «cuarenta y seis mil*, no teniendo derecho el 
contratista á reclamación alguna si el consumo fuese mayor 
ó menor que el indicado.

VUl. El precio tipo para la subasta será el de 39 cén­
timos de peseta el kilogramo de pan, obligándose e] contra­
tista á dividirlo en fiacciones de 500 gramos, que es lo que 
constituye una ración, ó en ]a forma que se ordene.

IX. El importe de la raciones suministradas en el pri­
mer Asilo de San Bernardino y Deposito de mendigos, se 
abonarán al contratista en la Tesorería municipal, median­
te ¡a pieseiitación de las cuentas por duplicado con la cou- 
formidad del Director, toma de razón del Interventor y 
visto bueno del Exetuo. Sr. Alcalde Presidente, y el efec­
tuado en las Casas de Socorro, se satisfará por las deposi­
tai ias de las Jumas del distrito, previa presentación tam­
bién en las expresadas casas de las cuentas por duplicado.

X . El pago de los i'eferidos suministros se efectuará 
por metisualitiades vencidas.

XI. No obstante lo consignado en la. condición primera, 
el contratista se obliga á suministrar por la táe.ta y  al mis­
mo precio porque se haga la adquisición de la subasta el ar- 
ticuJo de que se trata, si se le pido, hasta tanto que, previo
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anuncio de la ciiie ha de regir en lo sucesivo, se adjudique 
e! servicio á otro contratista.

Madrid 15 de Noviembre de liUO.— El Director, Pablo 
(Jr. Becerra. — V.'’ B.”— El Concejal Inspector, Luis Martí­
nez Kleiser. '

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Primera. La subasta se veriñcará con todas las lorma- 
lidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales, el día 8 de Febrero 
de 1911, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núni. 5, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios 
del Ilustre Colegio de esta capital.

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta se Imlla.rán de maniñesto en la Se­
cretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Sttbas- 
tas), durante las horas de doce á dos, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el de 39 
céntimos de peseta el kilogramo, ascendiendo el gasto total 
calculado á 131.820 pesetas, y  la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figurará consignada en los res­
pectivos presupuestos municipales.

Cuarta. Los lieitadores que concurran á esta subasta 
habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la 
fianza provisional de 3.295*50 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verifi­
carlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el a.rt. 12 de la Instrucción a.ntes citada, 
computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
tículo 13 de la misma Instrucción.

Quinta, Las proposiciones para optar á esta subasta, se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Oaceta de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener logar, y  durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que so expresa en el 
artículo 18 del Rea! decreto de 24 de Enero de 1905.

Sexta, El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida ter- 
minantemenie la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de ia Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratacióu de 
servicios provinciales y  municipales.

Séptima, El licitador á cuyo favor quede el remate, se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  iiora 
que se le señale á otoí’gar la correspondiente escritura, en­
tregando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6.591 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente queden aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva 
ó no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción,

Novena. El hecho de presentar una proposición para la 
subasta, constituye al licitador en ia obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado ei remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que ei de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento, usando de la facultad qne le 
concede el art, 34 de ia Instrucción de 24 de Enero de 1905, 

‘ ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier

tiempo de ia duración del mismo, por falta del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Undécima. El contratista no podrá pedir aumento ó 
disminución del precio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y  ventura.

Duodécima. El contratista, para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribuna­
les de esta Corte.
. Dèci ma ter cera. El contratista queda obligado á sstísfa- 

eer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine 
la subasta, así como el importe de la inserción de todos los 
documentos qne lo hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, representando al efecto, antes de for­
malizar ia escritura ó acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar ia escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por ei 
Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

Décimacuarta. Todo licitador que concurriese á la su­
basta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade­
más deja proposición que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del licitador para gestionar á nombre y  en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido previamente y á su costa, bastanteado por 
cualquiera de ios señores Letrados consistoriales.

Dédmaquinta, Las proposiciones para optar á esta su­
basta, deberán ser extendidas en papel del timbre del Es­
tado de la clase 11.̂ , y  los resguardos de los depósitos pro­
visionales se presentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y si á cualquiera do 
aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de 
la falta, de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate.

Décimasexta. Terminado el contrato y  previa certifica­
ción del Sr. Director de las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma y Presidente de las Gasas de Socorro, 
visada por ei Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibies, se devolverá la fianza al rema­
tante, ■

Décimaséptima, El rematante queda obligado á realizar 
el correspondiente contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en este servicio, en cuyo coutmto habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y ei 
precio del jornal.

Déciinaoctava. El presente contrato se entenderá sujeto 
á la observancia de la ley de Protección á la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, y, en su virtud, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos ó efectos de producción nacional, salvo eii los 
casos que autorice ia relación de excepciones que se pu­
blica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrate al reglaraenso 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 1 3 ,1 4 y l5 y  
primer párrafo del 17, que á continuación se iiisertau, del 
expresado reglamento:

Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó im concurso sobre 
materia reservada á la imoducción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó
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el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.
. Art. 14. Eu la segunda subasta ó en el segundo con­

curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en eoncurrencía con tos produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéilos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y  
valuarán por separado.

En tales contratos, la preferencia del producto nacional 
establecido en el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación. ■

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponeníe los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras prlblicas, deberán cuidar de que copias litera­
les de tales contratos, sean cumunleadas Inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional.

Madrid 25 de Noviembre de 1910. — El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en et art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin qne contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 24 de Diciembre de 1910. — El Oficial del Ne­
gociado, Leoncio Izquierdo. — V.“ B." — El Secretario, 
F. Ruano y C'fíj'n'edo,

Modelo de proposición.
f que dítíj-n exlendtrtí en papel itmSrndo del Estado de la clase y al pre­

sentarse llevar escrito en el solií-e lo siguiente: pbofoSIcigM t a b  ̂ optar  
A LA  SOBASTA BE PA N  A  LA S  BSCUKLAS Y  T A LLE R E S  DK NU ESTA SKÜORA DE 
LA  PALOM A, DEPO.SITO DE MSHDIOOS, A S ILO S  DE L A  NOCUE Y  CASAS DE SO- 
COBSO DE LA  C A P IT A L ).

D...... que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de pan para los 
acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma, Depósito de mendigos. Asilos de la noche y  Casas 
de Socorro de la capital, hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los días.....y ...... de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma; por el precio tipo ó con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

Madrid.....de...... de 19.......
(Firm a del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del día 
24 del actual anunciar subasta pública para contratar la 
enajenación del solar de la Villa, sito en la calle del Duque 
de Alba, núm. 6, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “̂ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 

el que se representa en el adjunto plano, y se baila situado 
en la calle del Duque de Alba, por donde se diatigue con 
el núm. 6, manzana 143, distrito judicial y municipal de la 
inchisa, barrio del Duque de Alba, y tercer registro de la 
propiedad, ó sea del Mediodía.

2. "' La extensión ó cabida del solar es de 395 metros 
cuadrados y  44 centésimas partes de otro, siendo la longitud

^  de BUS líneas de fachada y medianerias las qne se repre­
sentan en el plano mencionado. La línea de fachada es la 
que resulta, segtlu la aliniación aprobada para dicha calle. 

La de hacer constar que dentro de la expresada .super­

ficie se haya incluida también la perteneciente á la pro­
yección de la planta de un retallo ó parte de un muro man­
comunado con la contigua finca núm. 2, de la plaza del 
Duque de Alba, entendiéndose con respecto á dicho muro 
que el adquirente á quien se adjudique el solar se abroga 
todos los derechos y deberes que puedan corresponderle en 
el repetido inuro á efectos de deslinde ó ulteriores resolu­
ciones que procedan, sin que en estos casos tenga inter­
vención el Exemo, Ayuntamiento, ni el adquirente derecho 
á reclamación de ninguna especie bajo ningún pretexto,

3. “̂ El tipo que ha de servir de base para la subasta será 
al respecto de 231‘84 pesetas, cada un metro cuadrado, ó 
sea 91.790‘09 pesetas, el conjunto del solar.

4.  ̂ Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachada, y  por consiguiente la superficie re­
ferida, serán objeto de rectificación qne verificarán el fa­
cultativo que nombre el adquirente y  el Arquitecto muni­
cipal, extendiéndose la correspondiente certificación por 
duplicado, autes de formalizarse la escritura de compra­
venta.

5.  ̂ Si de la rectificación hecha, según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con­
signada en la condición segunda, el Ayuntamiento abonará 
al adquirente ó éste á aquél, el valor correspondiente, se­
gún que aquélla sea por defecto ó por exceso, cuyo valor 
unitario será el que haya alcanzado en el remate, y  sin que 
el adquirente pueda entablar reclamación alguna al Exce­
lentísimo Ayuntamiento, bajo ningún concepto ni pretexto 
por aquella diferencia en superficie ó en dimensiones de 
cualquiera de las líneas de perímetro del solar.

Madrid 7 de Diciembre de 1910.—El Arquitecto muni­
cipal de la 5.̂  sección.—Alberto Albiñana.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 11 de Febrero de 1911, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial y plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de! 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y  uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las ¡loras de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el de remate,

3. “' El precio tipo para esta subasta será el de 91,790‘09 
pesetas, pagaderas en metálico ó en Obligaciones Muni­
cipales de Deuda por expropiaciones en el Interior, con 
arreglo á la base 6.'̂  del Real decreto de I.“ de Noviembre 
de 1899.

Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de 4,589‘50 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en qne aquella 
haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos de 
la tarde, y  en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905,

6. “ El lícitadorá cayo favor quede el remato, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro 
de los diez días siguientes al en que sea requerido al efecto.

7. *̂ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura ó iio llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en ningún
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caso pueda ejccecler de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del niisino rematante, con ios efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción,

íj." El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato sí le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro- 
visiOTialmente, que el do apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excmo. Ayuntamieiito soló queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

9. " El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, por que éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á ios Tribunales de 
esta corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diaidos oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
liaber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra eoutribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las'oficinas liquidadoras dentro de lus plazos 
legales.

12. Todo licitador'que concurriese á ¡a subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador, para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de loa Sres. Letrados Consistorial es.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta, de­
berán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase ll," , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada óOO pe­
setas,ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
BU resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado,

Madrid 7 de Diciembre do 1910. — El Secretario , 
F. Riínno y CarrÍGcio.

D i l i g e n c i a . la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se presentase i'eclamación alguna.

Madrid 30 de Diciembre de 1910.—El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izquierdo,—V.° B.“ : El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Modelo de proposición
(jHB deiiTd (Atenderse en papel timbrado del Jleiado de la clase t i , ’ , y ni pre­

sentarle llevar cacrito en el sobre lo siguiente: P rovosicíiús i-a r ,\ optar  A
t ,A  SUBASTA DKI. SO IjA It UE L A  O ALLK  DEL U U Q U E  DE A L B A , M Ú ll. fi),

D ..... , que vive......, enterado de las condiciones de ia
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa sito en la calle del Duque de Alba, núm, 6, anun­
ciada en la Gaceta de Madrid y en el BolrMn Oficial déla
provincia, en los días.....y ......  de.....conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas.—Aquí la proposición en esta for­
ma: por el precio tipo, ó con el aumento de—tanto por cien­
to, en letra—en el precio tipo).

Madrid.... de...... de 191......
(F irm a dei proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar ¡a enajena­
ción del solar de la Villa, sito en la calle del Duque de 
A iba, números 20, 22 y 24, con vuelta á la plaza del mismo 
nombre núm, 1, el Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto fe­
cha 4 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajos los mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en el Jioletin 
oficial de la provincia del día 21 de Noviembre del aflo 
anterior, y que se bailan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de doce á dos, todos ios días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, so celebrará dicha nueva subasta 
el día 15 de Febrero próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa núm, 5, bajo la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 7 de Enero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

CEMENTERIOS

Autoricacionee de enterramiento tì?i las cuatro Sttcramen 
tales, del 28 de Diciemhre de 1910 ál 3 de Enero de 1911.

A U T O R IZ A C IO N E S

ü»»
«-a
B
O

C3
s
tr*o
d»tr
3

ra«*títí
K
t»
Elpi

títí
1O

**■
Ergi.
o ® 
t í  t í  tí t* E* * 4

IMPORTE

P é r e t a * .

De 33 pesetas.................. 6 7 3 1 17 561
De 44 i d ......................................... 3 3 2 2 10 440
De 50 i d ...................................... 2 1 » 2 5 250
De l i o  i d ........................................ » 7> y> ID
De 165 i d . . .  ............................... » » » ■J) 9

iSwííTCí...................... 11 11 5 5 32 1.251
AutarlzaclDnes por enterramlonto do 
cadávoraa 6 roslos procodentes da 
fuara da la Capital ó por traslado da 
uno á otro oamantarlo, ú blan dantro 

de los mismos.

De 50 pesetas................. > » 1 1 50
De l i o  i d ......................................... » » » » » 9
De 165 i d ......................................... » » » » 1

T o t a l ..................... u 11 5 6 33 1.301

Avance al Resumen anual de¡ «:BDletIn de Estadística D em ogriQ ca»,

Natalidad y mortalidad de 1910; por distritos (1). ‘

DISTRITOS FtEtidÍ!! BriiiBiiis DEFtieitlEi
PatFtRtié!! Ftl l.tll

Ea
nitinitalei.

En
ddaiHfaiita.

C on tro ... ............................ LÍ5.689 1,W7 1.056 18'80 , 18'SU
H oep ic io ........................... -56.985 l.Oiil 975 iS'yíj IT 'll
C h a m b e r í . ............. 6i.Estì l»70fJ 1»4̂ 5 27'37 22‘09
BnenAvista .......................... Gl»103 i.iiti l.CBI 2822 17‘20
Congreso»___» ............ 5S.D69 1.526 1.43S aa‘0E) 24‘3S
H osp ita l___» ............ &2»807 1.8ñ2 1.994 ao‘ )3 31'7ó
Inolu^a .................. . 5ÍJ 746 S.BÜ3 2.057 49'4S S6‘25
L a t in a . . . . » ..................... .... (u.yoa 1 M 2 1.780 80‘20 27‘68
P a la o io ................ i ......... a - » B8.9Í53 1.277 1,226 21‘fifi 20‘SÜ
Un i verni dad ...» » ........ 55.ÍB9 Lfílt 1,400 2640 26‘27

T o t a l ............ 5f)5,&66 ld.B12 I4.4fi0 27‘39 IM‘23

'. (t) Lo.fl def □nclonea en hospitales se ctasíñcan on ol diatriba de proce- 
(lonoia del fallecido.

(2} Do los Dacímientos rogÍKtrados en esto distrito, correspondee rtl 
estahlocimiento d© su nombro y Ca#ia de.Maternidad, 1,078.

Do las defunciones corresponden al ostableoímlenbo de su nombrcr 
Colegio de la Paz y Casa de Maternidad,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

d e f u n c io n e s  p o r  g r a n d e s  g r u p o s  d e  e d a d e s

Menores de un año.............................................. 2.566
De uno & cuatro años...................................... . 2.445
De cinco 5 diez y nueve idem ............................ 942
De veinte A treinta y nueve ídem........................  2.065
De cuarenia A cincuenta y nueve idem................ 2.842
De sesenta idem en adelante..............................  3.569
Sin clasificación.................................................... 31

T o t a l ....................................... 14.460

Se sefíi'ega las defunciones de traníieuntes y por 
causas externas..............................   'l l !

T o t a l .................................   13.749

En 1909 (totalidad), 17.714; diferencia en 1910 (totali­
dad), 3.254 en menos; proporción por 1.000 (deduciendo 
transeúntes y causas externas), 23‘08; término medio dia­
rio (totalidad), 39*62.

p r i n c i p a l e s  c a u s a s  d e  d e f u n c ió n

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Nomenciaíura aJ’reviada (Convenio internacional).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 121; tifus exantemá­
tico, 135; Fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 11; 
viruela, 70; sarampión, 239; escarlatina, 47; coqueluclie, 
164; difteria y  crup, 146; grippe, 186; otras enfermedades 
epidémicas, 26; tuberculosis pulmonar, 1.584; tuberculosis 
de las meninges, 53; otras tuberculosis, 211; siliiis, 143; 
cáncer y otros tumores malignos, 532; meningitis simple, 
1.044; congestión, bemorragia, reblandeeiinieiiLo cerebral, 
797; enfermedades oi'gánicas del corazón, 870; bronquitis 
aguda, 944; bronquitis crónica, 600; pneumonía y bronco- 
pneumonia, 1.262; otras enfermedades del aparato respii'a- 
torio, 62; afecciones del estómago (menos cáncer), 55; dia­
rrea, en menores de dos años, 855; diarrea y enteritis, de 
dos años en adelante, 352; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 132; cirrosis del hígado, 135; nefritis y mal de 
Brighi, 400; otras enfermedades de los riñones, de la vejiga 
y de sus anexos, 41; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales de la mujer, 29; septice­
mia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 37; 
otros accidentes puerperales, 38; debilidad congènita y vi­
cios de conformación, 322; debilidad senil, 301 ; suicidios, 66; 
muertes violentas, 140; otras enfermedades, 2.249; enferme­
dades desconocidas ó mal definidas, 161; total, 14,460.

o b s e r v a c io n e s

Con relación al año anterior, han aumentado las defun­
ciones por escaj'íaíííiíf, coqueluche, difteria y cvoup, tuber­
culosis pulmonar y sífilis.

Natalidad y mortalidad en el último decenio 
y comparación con el aSo 1910.

Numero de lectores que han concurrido y clasificación de 
las obras facilitadas á los mismos durante el mes de 
Diciembre de 1.910,

Artes é industrias................
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.. . .  ..

T otal

3
25
9
3

57
84

139

320

Número de lectores y obras facilitadas durante el año 1910.

MATERIAS

Artes é industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas.
Historia..............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos..........

T otal

NÚUERO
de lectores,

19
197
109
48

432
695

1.220

2.720

Cotización en Bolsa de los val07-es mutiicipales en los días 
del l.° al S de Enero de 1911.
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Empréstito d© 1888 — 
Obligncíonea de 100 
pesetas al 3 por 100- 

Reatiltae.—Obligacio­
nes lie500pesetas al
4 por loo,....... .

Espropiaeiones en el 
Interior,— O b M ga- 
oiones de £00 pese­
tas al 5 por 100 , > 

Cédulas para la oons- 
truoción de la  Ne­
crópolis de £0Ü pese­
ta« a U  p o r l O O . . . , 

Empréstito de liq^ni- 
daoión de Deudas y 
Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas al
4 Va por 100.,. -.........

Cédalas A e Expropia­
ciones del Ensancho 
de 500 pe se t a s  a l  
4VaPor 100..........

80̂25

S9 «/u

96 Vo

90

92

3Z> ± -A, S

LlOEÜíOlAS EXPEDIDAS

Fov el N'egociado 3 °  (Folicia urbana).
1). José Alfonso, dos veladores, glorieta de Quevedo, 

entre Fuenearral y San Bernardo (refrescos).
D. Juan Salinas, coche ómnibus, núm 41, servicio co­

legio niñas de Santa Isabel, calle del mismo nombre.
Doña Braulia Díaz, situado de un carro de transporte, 

en la calle de Valencia.
D. José Cuadrado, puesto de castañas, plaza de San 

Marcial, esquina á Lega ni tos.
Sociedad anónima aHotel Ritz», ómnibus-automóviles, 

servicio ferrocairiles.
D. Lorenzo Fernández, electromotor (tahona), Ilustra­

ción, 4.
D, Tomás Parés, ebanistería, Mesón de Paños, 11.
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D. Romeo Quevada y Villar «Razón social*, venta de 
ropas hechas, Príncipe, 15 entresuelo.

D, Pedro Esteban Hita, compraventa de muebles, Bar­
quillo, 41.

D. Mariano Carrascal, venta de loza, hortaleza, 143.
D, Miffuel Snnz, alparffateiua, Miguel Servet, 3.
D. Manuel de Val, alpargatería y cordelería, San Ber­

nardo, 57,
U. Jorge Raides, tapicería, Cervantes, 17.
D. Pablo Ifiiguez, alquiler de coches y caballos, Fer­

nando el Santo, 17,
Doña Carmen Sánchez, cafó tupinamba, Malasaña, 7.
D. Ricardo García, venta de jabón, Bravo Murillo, 115.
D. Sixto Elvira Serrano, fábrica de bollos y pastas é 

instalación de horno, Jorge Juan. 10.
D, Jesús Moyano, consulta módica, Santa Engracia, 89.
D. Luis Alvai'ez, taller de objetos de zinc, Alcalá, 140.
Doña Julia Iglesias, obrador de plancha, Campoamor, 

número 9.
D. Francisco Lafuerza, garage franco-español, Santa 

Engracia, 31.
D. Anastasio González, comestibles y despacho de pan, 

Torrijos, .3.
D, Carlos Carrasco, perfumería. Montera, 40.
D. Agapito Pérez, herradero con fragua. Pacifico, 14 

duplicado antiguo.
D, José Arias, frutería, Santa Isabel, 9,

Por el Negociado á ° (Obras),
Ascensor y montacargas: Alcalá, 45.
Construcciones: Marqués de Urquijo, 19; Roger; Man­

tuano, 8 provisional; Zabnleta, 47.
Reformas: Montalbán, 1,
Alquilar, Orden, 4,
Ampliación: General Ricardos, 11.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Cabeza, 33; Barcelona, 2; Bravo Murillo, 124; 

López de Hoyos, 19 provisional; Los Madrazo, 32; Zorri­
lla, 29; López de Hoyos, 11; Barquillo, 31; Mayor, 92 y pla­
za del puente de Segovia, .3.

Revocos: Mesón de Paredes, 79; Fúcar, 1; Campoma- 
nes, 13; Colmenares, 5; Espíritu Santc, 41; Almendro, 9 y 
Fe, 2.

Por el AiS(^ocíítíío 6.“ (Ensanche).
Colocación de puerta, Alberto Aguilera, 6.
Construcción de casilla, Diego de León, 22.
Obras de cimentación, plaza de la Moneloa, 6.
Obras de saneamiento, Santa Engracia, 82; Bravo Mu­

rillo, 23 y Pacifico, 13.
Construcción de cocheras y cuadras, Lagasea, 111. 
Revocos, Ferraz, 90 y Don Ramón de la Cruz, 43. 
Obras de leparaeión, Guadalajara, 7 y Goya, 9. 
Aumento de piso, Altamirano, 33.
Construcción de finca, Fernández de la Hoz, 15. 
Construcción de pabellones, paseo del General Martí­

nez Campos, sin número.
Alquilar, Tori'ijos, 18¡ Fortuny y otras, sin número.

Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 30. 

'Idem id. abriendo eala, 4.
Acometida á la alcantarilla general, 1. 
Idem á la id. tabulai', .3.
Idem á la atarjea, 2.
Idem del agua del Canal, 8.
Idem id. de la tubeiía del Municipio, 1, 
Reparación de tubería del Municipio, 5. 
Suplemento, 1.
Total, 55.

pales y  volantes de fe de vida, puedan verificar el canje 
de los mismos, advirtiéndose que no se admitii'á redama­
ción alguna, transcurrido que sea dicho plazo,

Madrid 2 de Enero de 1911.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCiOM ■ DE CONSUMOS

O A S fX >  'V  H A I> T O
Uesumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 24 al 
31 de Diciembre, ambos inclusive, según estado fecha 5 
del actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de 
la condición 29 del contrato.

Pesetas.

Sección 1.'‘— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies eompren- 
didasen e! eneabezamientocon la Hacienda. 435.72í‘21 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  50.255‘51

T otal......................................  485.976*72

Recaudado por la Administración municipal.

IÜ X "rii,A  l í  K  A I > io
P6>ietA9,

Fielato de la Florida... 
Idem de Valencia..........

T o t a l .

5
81'99

86‘99

Recaudación ohfí!7iífía en las zonas concertadas en los días 
arriba expresados, según los datos que facilitan los repre­
sentantes de las mismas, en cumplimiento de la base 8," 
de los co7iíraíos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

Pesetas,

Zona de Aragdn............................. ............... 1.060*56
Idem de Bilbao.......  ....................................  3,978'96
Idem de la Castellana....................................  840‘44
Idem de Segovia............................................  950‘35
Idem de Toledo.............................................. 947‘66

T otal................................  7.777‘97

Madrid 7 de Enero de 1911. 
eión, M. Melgosa.

El Jefe de la Interven-

OBRA5 MUNICIPALES

Obras en ejecución durante los dias del 29 Diciembre 
de 19ÍO al 4 de .E/íe7'0 de 1911.

AOKRAS

Terminado el ejercicio de 1910, y  siendo distintos los 
valores pava el año de 1911, se concede de plazo liasta el 
dia 15 del actual, para que los tenedores de sellos munici-

Condo de Xiquena, plaza de San Andrés, Almendro, 
Santo Tomás, Ciudad Rodrigo, Ave María, plaza del Angel, 
carrera de San Jerónimo, ronda de Viillecas, San Vicente, 
Bravo lUiirillo, Fomento, Atocha, plaza de San Miguel, 
Ca.va Baja, Carretas, Lealtad, y  en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, íigua, etc.
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e m p e d r a d o s

Paseo (íe Embajadores, carrera de San Isidro, Cava 
Baja, Glieli i lleros. Bravo Mnrillo, Florida, Pacifico, Alfon­
so XI, glorieta de las Pirámides, glorieta de Atocha, paseo 
de la Castellana, Augusto Figneroa, Clavel, Prosperidad, 
Hortiileza, liecoletos, Relatores, Moratín, Fúcar, Jesús, 
Huertas, Puebla, Conde de líomanoiies, y  en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz elúetrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las' obras mtovas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBUAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, ronda de 
Valencia, ronda de Atocha, paseo del Rey (aceras de ce­
mento), Amaniel y  Santa Ana.

Su conservaeiún.
m a q u in a s

TALLERES

En el de carpintería: construcción do carros de mano; 
tableros para indicadores de calles; construcción de carre­
tillas, astilado de toda clase de heiTamientas y arreglo de 
bancos deseansacargas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de 
toda clase de berramieutas y  reparacióií'de cilindros com­
presores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 5 de Enero de 1911.—El Ingeniero encargado, 

P, 0., Narciso Amigó.

A swkíos despachados en, las oficinas durante los días 
del 29 de Diciembre úlUtno al 4 de Enero de 1911.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 71; liqui ­
daciones de compañías y  particulares, 11; licencias expe­
didas, 38; instancias registradas é informadas solicitando 
licencias para apertura de calas, 12; partes diarios de ca­
las abiertas, 7; asuntos tramitados, 82; oficios para recep­
ción do materiales, 25; importe de listas de jornales satís- 
leehos en la semana anterior, 18,930 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 14; oficios para recepción de ma­
teriales, 112; listas de jornales, 9; partes diarios de calas, 
7; importe de las listas de jornales, 13.829‘76 pesetas; 
cuentas de calas, 3.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 34; ídem de salida, 32; expe­
dientes de entrada, 76; ídem de salida, 101; comunicacio­
nes de entrada, 9; ídem de salida, 32; volantes de entra­
da, 2; ídem de salida, 5; recepciones de materiales, 2; 
citaciones á recepción de materiales, 51; acta de ídem do 
ídem, 9; anuncios áídem de id, 4; importan los jornales pa­
gados eu la tercera decena de Diciembre último, 1S,777‘55 
pesetas.

Madrid 5 de Enero de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. 0., Narciso Amigó.

AlsrCIESIB

Oíirng ejecutadas y en curso de ejecución durante (os días 
del 29 de Diciembre de 1910 al 4 de Enero de 1911.

. ACERAS

Zona 1.’̂ —Conservación, estatua del General Concha y 
Gonzalo de Córdoba,

Zona 2."—Obra nueva, Herinosilla y paseo de Ronda. 
Conaervación, Príncipe de Vergai'a, 25; Pinar, Erente 

íil núm. 2; Ayala, 50, y Castellò,

Zona 3.“—Obra nueva, Abtao.
Consei'vaeión, casilla y pietil del puente de las Delicias.

ICMPEDRAnOB

Zona —Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva, Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'‘—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Méndez Alvaro, Ferrocarril y  Labrador.
Tapado de calas en varias calles de la zoua,

CAMINOS

Zona 1."—Obra nueva, Fernando el Católico,
fi’apado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, María de Molina, entre Pinar y 

López de Hoyos; Hermosilla, entre Alcalá y paseo de Ron­
da y paseo de Ronda, del Asilo de Pobres á O’Donnell.

Zona 3 . Obra nueva y conservación, Méndez Alvaro 
y  Abtao.

TALLERES

En el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
trabajos en la estatua del General Concha,

En el de carpintería: construcción de carretillas y table­
ros de camas para la Prestación persona!, carros de mano 
y varios arreglos.

El de vidriería: colocación de cristales en la estufa del 
Retiro.

En el de pintura: carretillas.

MÁQUINAS

La míiquiiia cilindro núm, 3, ba trabajado en las calles 
de Ferraz, Juan Bravo, General Pardiñas, Alcántara, Don 
Ramón de la Cruz y Torrijos.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódro­
mo á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 4 de Enero de 1911.—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 28 ríe Diciembre de 1910 al 3 de Enero de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parterre del Retiro, de­
pósito deTetuán, Maldonado, plaza de Manuel Becerra y 
Máiquez, ■

Reparación; Ponzano, Bretón de los Herreros, paseo de 
la Florida, ronda de Atocha, Pacífico y Amaniel,

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y Máiquez,

Reparación: Ríos Rosas, plaza de San Martín, Ventas 
del Espíritu Santo, rondas de Atocha y de Toledo y  Am­
paro,

Urinarios. — Nueva instalación: glorieta de San Ber­
nardo.

Reparación: plaza de !a Encarnación.
Bocas de riego.—Reparación: Plaza Mayor.
Alcantarillas.—Reparación: plaza de la Cebada, Pedro 

Unanue, Bretón de loa Herreros, paseo del Rey, ronda de 
Valencia, Carretas, travesia de San Lorenzo, Trafalgar, 
Carranza, Villalar, Asiío de la Paloma, Barquillo y Men- 
dizábal.

POR CONTRATA

Fontanería. -  Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén de! servicio, paseo del Rey; 
é instalación de dos evacuatorios subtemi neos eu la Puerta 
del Sol.

Alcantarillas. — Nueva construcción; barriada de la 
carretera de Extremadura, colector en el arroyo Abroñi- 
gal {Ventas del Espíritu Santo), Almagro, Mendizábal,
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Alonso Cano, Abascal, Meléndez Vald6s, Gonzalo de Cór­
doba, General Porlier, Velázquez, Jnan Bravo, Maldona­
do, Castellò, Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, 
Fortuny y Zurbarán.

meoAnica

Cubierta de talleres.

, FUWDIOIÓN
Cubierta de talleres.

QtJAKN 101 ONERO

An eglo de chanclos de cuadi'illas. .

VIDRIERÍA
Maldonado, esquina á Castellò, tuberia; y San Bernar­

do, 55, y Santiago el Verde, 3, ari'eglo de fuentes.

PINTURA

Fuentes de los distritos de Palacio y Buenavísta, de los 
viajes y urinario de la plaza del Dos de Mayo.

CANTERÍA
Colocación de trampilla en la llave de paso del paseo 

de Santa Maria de la Cabeza y arreglo de una losa para la 
calle de la Escalinata.

CERRAJERÍA

Abrevaderos del puente de Toledo; armado del puente 
de unión pai a el depósito de Tetuán; preparado de la cu­
bierta para el urinario de Flor Baja; y arreglo de fuentes, 
Rodas y plazas del Progreso y de Lavapiés.

CARPINTERÍA

Tablillas para la estación de ozonización; colocación 
de vallas en las desembocaduras de la Virgen del Puerto y 
San Francisco; depósito de Tetuán y  mudanza del taller.

8ERVÍCI08 p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.845.
Idem limpias, 263.
Objetos extraídos, 3,
Servicios especiales privados, i.
Reconocimientos de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 83,
Idem extraídos, 110,
Metros cúbicos extraídos, 735.
Importe, 876 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 45 pesetas,
Madrid 4 de Enero de 1911,—E! Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de loe trabajos veri/icados en este rumo durante 
Ift semana del S6 de litciembre de 1910 al l.°  de Ene­

ro de 1911.

PAItUUE DE MADRID

Zonas 1.“, 2.'S 3,'̂  y 4.'̂ — Cava de cuadros.—Roza y lim­
pieza de paseos, alcorques y regueras,—Arranque de plan­
tas y plantación de perfiles.

Adornos y macizos.—Cava de macizos y cuadros de se­
milleros.-—Estaquillado de madreselva,—Adornos con plan­
tas de los locales del Consulado de Suiza y  Miiiisteiio de 
Estado,—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Agtiíi re, plaza de la Independencia y cementerio de Nues­
tra Señora de la Alniudena.

Estufas. —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Laboreo de cuadros,—Recoi'te de 
tierra de brezo.—Confección de mantillos. —Arreglo del 
seto de cerramiento.—Riego, limpieza y couservíición de 
plantas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores.—Plantación de seto en las zonas segunda y 
tei'cera.—Vigilancia en los jardines de la Escuela de Vete­
rinaria.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos de 
dos asientos.—Construeción de puertas rústicas para cerra­
miento de setos.—Ai'i'egio de caiTetitlas, mangas de riego 
y regaderas.—Colocación de cristales en cajoneras y estu­
fas. -  Aguzado de zapapicos y  herramienta de cantero,— 
Arreglo del muro del Parterre y estanque de las Campani­
llas.—Arreglo de pasos de agua y  limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo. -

Podadores.— Apertura de zanja para seto,—Plantación 
de seto en las zonas segunda y tereei'a.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores,—Extirpación de oruga en los paseos.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Plantación en los paseos,—Recorrido de calas.— 
Conservación de los jardines del Asilo de la Paloma y Go 
bierno civil.

Puente de Toledo.—Roza, limpieza y extracción de 
planta.—Allanado de tierras,—Vigilancia,

Secciones 1.“ , 2.“, 3,“, 4.“, y 6.‘'—Limpieza, conser­
vación y vigilancia de paseos.—Apertura de hoyos en va­
rias calles.~ Enarenado del paseo y callo de Atocha, Leal­
tad, Felipe IV, Alfonso X I y Alfonso XU y  carrera de San 
Jerónimo.—Arreglo de los paseos <íe las calles de Lista y 
Velázqnez,

Sección volante.—Cava de cuadros. — Extracción de 
planta.—Vigilancia.

Vi veros,—Arranque y depósito de planta.—Allanado de 
cuadros,—Barrido y limpieza de paseos.—Exti'acción de 
basuras,—Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Extirpación de oruga.—Recolec­
ción de semilla de pino.-Vigilancia,

Parque del Oeste.-----Cava y  picado de tierras.—Barri­
do de paseos.—Picado de basuras.—Machacado de casco­
te.—Caiga de carros,—Enarenado de paseos,—Apertura de 
zanja para la colocación de tubería de conducción de 
aguas.—Vigilancia,

Madrid 5 de Enero de 1911.—El Jardinero mayor, Ce­
cilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el día 25 al 31 del mes y afío prôœimo pasado.
Obras en ejecución de albañileria y carpintería: en el 

Asilo de San Bernardino, Parque del Oeste, oficina de Es­
tadística, Ría de Patinar y Casa del Pobre {Retiro).

Servicio de guardería: en la calle de la Árganzuela y en 
la Ria de Patinar (Retiro),

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras 
Madrid 5 de Enero de 1911. —El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

primera sección del interior

Expedientes informados, 41,
Reconocimientos hechos, 38,
Volantes de consultas oficiales, 5,
Madrid 7 de Enero de 1911.—El Arquitecto interino de 

la sección, Jesús Carrasco. "

TERCERA s e c c ió n

Licencias para derribo: Castelar, 15 y 17,
Licencias para construcción y  ampliación: Ferrer del 

RÍO; Agustín Dui áii, 24; Bravo Murilio, 126; Castelar, 15 
y 17 y Alcalá, 185.

Licencias para obras de reforma y reparación: Horta- 
leza, 38; Mai qués de Valdeíglesías, 4¡ San Vicente, 27; Al­
calá, 185; Corredera Baja, 5Í y  Espíritu Santo, lO.

Licencias para revoco: Ftiencarral, 87; San Vicente, 27 
y Cid, 4.
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Licencias para apertura, reapertura y  obras en estable- 
oimientos; López de Hoyos, l í  y 19; Cartagena, 15; Espíritu 
Santo, 20; Marqués de Yaldeiglesias, 4 y  11; Palma, 5 y 
Barbieri, 14 y IG.

Asuntos varios; Fener del Río, vallado de solar; Sagas- 
ta, 6, canalón de calefacción; San Mareos, 44, instalación 

I de calefacción,
Denunti:ia, 11,
l’artes de dirección de obras, 2.
Reconocimientos, 23.
Oficios, volantes y  B, L. M., 19.
Madrid 5 de Enero de 1911.—Ei Arquitecto de la sec- 

Idúii, Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid 5 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec- 

|ción, Alberto Albiñana,

PlllMEBA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cuerdas, 5.
Trabajos de deliueaeión, 10.
Construir, 3.
Obras de reparación, 4.
Alquilar casa nueva, 1.
Partes de obras, 4,
Demolición, 1,
Establecimientos industriales, 15.
Máquinas y  motores, 1.
Denuncias, 3.
Vallar solar, 2.
Alojar cabras en domicilios particulares, 3. 
lucidencias, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. 
Reconocimientos, 37.
Total, lio.
Madrid 5 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA

En los días del 30 de Diciembre de 1910 al 5 de Enero 
16 1911 no se ha celebrado juicios en la Tenencia de Aical- 
lía del distrito de la Inclusa,

De las demás no se ba recibido datos.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMítTRICO

da comprobación dol gas del alumbrado pilblico 
durante ios dias del 29 de Diciembre de J9i0 al 4 del mes 
de la fecha.

iúmero de experimentos practicados.................  45
Úcilaciones del tipo niedio de intensidad Inmi lio­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97' 18 
ación es del tipo medio de intensidad Imuino- 

sa (para 42 gramos de aceite), míniina, litros... 99‘96 
fipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  99'07
-j^tensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), máxima, litros............... 22'6
^tensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24‘ 2
ŝoilaciÓD de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.....................................  ......................  38

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteraoión, ¡o que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snllurado.

Madrid 4 de Enero de 1911.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Hfij/is naturales ocurridas en el ahunhradü público 
durante los dias del 29 de Diciembre al 4 de Dnero,

DÍ.strito del Centro, 25 horas y 30 minutos; Hospicio, 
370 horas y 30 minutos; Cliamberi, 1.361 horas y 10 minutos; 
Buenavlstay 2.'‘ zona, 90Shorasy20 minutos; Congreso, 
118 horas y 30 minutos; Hospital y 3 * zona, 170 horas y 45 
minutos; Inclusa, 325 horas y 50 minutos; Latina, 278 ho­
ras y 15 minutos; Palacio, 565 horas y  5 minutos; Univer­
sidad y  l.“ zona, 947 horas Total, 5,069 horas y  15 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha Incido desde las cinco y quince minutos de 
la tarde, hasta las sois y treinta minutos de la mailana, 
dorante los citados días.

RelaciÓ7i de los í̂íí'íííiíss acreditados du7-ante el mes de 
Zí/cie»iíí)'e de 1910, con expresióii de ios servicios yres- 
íarfos por el í'ííwio de Limpiezas y iíiepos.

HÚMERO
JOK5TALES

P e s e t a $ .

Listeros............................................. 84 252
Ordenanzas....................................... 62 155
Cabos................................................ 2.143 7.329
Barrenderos...................................... 13.006 35.766‘50
Ayudantes................................,.. 4.293 10,732*50
Llaveros........................................... 4.349 7.610*75
Maquinistas............................... . 62 310
Fogoneros. ......... ............................. 92 276
Mayorales....................................... 124 434
Porteros............................................ 124 310
Mozos de cuadra............................... 124 310
Serenos............................................ 124 310
Guarda de la Quinta de San José.. .. 31 77‘.50
Conductores de carro.................... 2.265 6.795
Operarios de talleres......................... 412 1.331*25
Suplentes de barrenderos.................. 1.162 3.195*50
Idem de ayudantes.......................... 310 775
Idem de llaveros. ............................ 273 477‘75
Idem de conductores........................ ■ 170 510
Carreros eventuales.......................... 603 1,507*50

T otal.................... 30.113 78.465*25

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros; Vellones, 2.900; Goya, 1.097; Parque del Oeste, 498; 
Total general de carros, 4.495.

En loa talleres de carretería y guarnicionería de este 
ramo, se lian arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras.

El riego con cubas y mangas se efectuó e) día que el 
estado del tiempo lo ha permitido, como igualmente el la­
vado en las vías asfaltadas.

En la saca de paja y cebada para el ganado de este
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ramo, se emplearon tree carros con dos mnlas cada uno, 
sus conductores y once barrenderos, recibiéndose según 
certificaciones suscritas por ei Sr. Profesor Veterinario, 
27.600 kilogramos de cebada y 44.160 kilogramos de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se empleó un carro con una mula y  su con­
ductor.

En el local de la Exposición prestan servicio á diario, 
tres barrenderos.

¡)eHUiician y »nrviaion ¡ire»tadi>t¡ j>or el fíuerpu de Giuíi diaa 
mnnirÁpalea en los dins del 30 de Diciembre de 1910 al 5 de 
JEnero de 1911.

DENUNCIAS

Distrito del Centro, 40; Hospicio, 56; Cliaiiiberi, 42; 
Dueiiavista, .55; Congreso, 45; Hospital, 29; Inclusa, 39; 
Latina, 41; Palacio, 51; Universidad, 55. Total, 462.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 24; Hospicio, 15; Cbambeií, 6; 
lluenavista, 15; Congreso, 24; Hospital, lO; Inclusa, 8; La­
tina, 12; Palacio, 5; Universidad, 4. Total, 123,

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y  Bueiiavista, tres vacas.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, do nueva inscripción, 3; ídem 
ídem, expedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas^ 2; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 70; ofi­
cios dirigidos A la aUnión de Cocheros», 2; altas y bajau

de cocheros, 26; papeletas de citación, 64; volantes de cita­
ción, 18; juicios celebrados, 64; multas impuestas, 33; jui­
cios sobreseídos, 31,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 29 de Diciembre al 4 de Enero.

Incendios.—Día 30, Lealtad, 3; se recibió oi aviso á las 
nueve y  cuarenta y cinco minutos, y se terminó A las once 
y treinta y cinco minutos; consistió en quemarse un trozo 
de carrera y cuatro trozos de maderos de piso.

Dia 1.“ , paseo del Obelisco, 6; se recibió el aviso á las 
cinco y  cuarenta minutos, y se terminó A las seis y treinta 
minutos: consistió el incendio en unos lienzos y floreros.

Día I,“ , ronda de Atocha, 3; se recibió el aviso A las nueve 
y  treinta minutos, y se terminó A las diez y cinco minutos; 
consistió en alarma infundada.

Dia 2, Portillo, 1; se recibió eí aviso á las doce y cua­
renta minutos, y se terminó A la una y  cinco minutos; con­
sistió en un cajón con papeles.

Día 4, Luna, 40; se recibió el aviso á las ocho y quince 
minutos, y  se terminó A las nueve y cuarenta y cinco mi­
nutos; consistió eí incendio en parte de la armadora que 
cubre la citada finca.

Día 5, Fuencarral, 25; se recibió el aviso á las doce y 
cinco minutos, y se terminó A las doce y treinta minutos; 
consistió en un corto circuito.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ár. 
quitecto Jefe, 3; ídem id. por los Jefes de zona, 19; ídem 
ídem por los capataces, 35. TotaL 57.

Madrid 5 de Enero de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFJCENCIA

G A S A S  D E  S O O O H K  O

Servicios prestados en la semana del 30 de Diciembre de 1910 al 5 de Enero de 1911.

f a c u l t a t iv o s

GLASE DEL SERVICIO

Enlermoe asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de la

mujer........... '........................
Idem en ia especial de la vista.,
Idem en la idem de la piel.........
Operaciones en la td, de la vista. 
Accidentes socorridos por ios

Médicos de guardia...............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadAveres....................

T o t a l ,

DISTRITOS

CcDlro. Uespltlg. Cbdiiitttrí. BaeDiTigla, ftDirrcje. Ueípllg). Indo». Ulioi. PnliílD, UnlKisidiii. T O T A L

4 U 25 26 > 9 29 22 y 129 f
4 21 38 27 > 133 y 74 2-t y 321  ̂

1
> 1 1 t y y y > y * 8
> 17 » !» y y y > y t 17
» 1 » y r » y » y » > y
» 1 » > y y » y y y I

69 73 61 51 y 1 y 127 ■ 48 y 429
» 2 rt 5 y 46 » » y y 5,5 1
2 ■ » » y 1 y y y y 3 1
7
1

1
»

■
2

»
>

y

y

»
»

>
»

>
y

y

y

y

9  ̂ ío l
1 » 2 > y y » y > p jj

88 129 130 109 » 189 > 230 94 y 969 "

i-.-i
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ADMINISTRATIVOS

DLIII DI ID ilETICItS CIKPIDD
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Medicinas — .............
Aparatos ortopédicos..

I Burras.......
M  Leche de ) Cabras.. . ; .
1̂ 1 i V acas.......

Pensiones de lactancia.
P an ...........

Víveres..

Carbón.

: Ropas.

Carne..........
Tocino.........
Bonos especia 

comestibles. 
Garbanzos.,..

Mantas..........
Mantones .... 
Chalecos de Bí 
Tapabocas. ,,
Refajos..........
S á b a n a s . . . . . .
Camisas........
Envolturas,,. 
Jergones......

Total ,

tenirt. (Iiinberi.
»

GDtDMliil (sifrest. Iiilgig. iitllll. Faiiiio. Cjlierílliil. t o t a l

37 208 3ü 3 264 3 113 114 3 781
I 4 2 > 3 > B 3 3 18

> > > • > > » 3 3 3 3

> » » » » * > 3 3 3 3

2 7 9 6 » 3 3 1 416 3 444
3 6 6 6 3 6 3 13 3 3 39

12 57 31 15 3 76 9 146 178 3 515
12 57 31 Id 3 76 3 146 178 » 515
12 57 31 15 » 76 3 146 178 3 515

> » > > 3 482 > 1 178 > 660
12 57 31 15 1 76 > 146 178 3 515
12 57 31 15 3 76 3 146 178 3 515
> » 17 » 3 5 9 » 100 3 122
» » 18 ■ 9 > 3 « 70 3 88
> t » > t 2 9 3 12 3 14
« 1 7 3 » > 3 3 40 3 40
» > 3 » » 3 • » 100 3 100
> > • » • 1 « » 102 3 103
> È 1 3 • 2 3 1 28 3 30
> > » 3 3 3 3 3 7 3 7
t > 15 3 3 3 3 3 13 3 28

72 33o .132 127 1 1.148 3 864 2.070 3 5.049

SANIDAD .

JUNTA TÉCNICA KDNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
|ei mes de Z>icíá?7i¿í'e del año actual.—Interior y lünsancJie.

Informes en expedientes de obras de nueva constroc- 
¡ eiún, 26,

Idem en id, de id. de reformaj tì. 
idem en id. de Ucencias para alquilar, 32.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea- 

I miento, 70,
Idem 01) id. solicitando placas de saneamiento, 63.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti- 

I higiÓQÍcas, 10.
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 1.

Informes en partes de Dirección facultativa de obras, re­
mitidos por los Sres. Tenientes de Alcaide, 1.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Certificaciones expedidas, 74.
Placas de saneamiento concedidas, 74,
Visitas do inspección giradas, 140.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 125.
Citaciones verificadas, 130,
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 24.
Suma, 792.

N o t a , Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.617.

Madrid 31 de Diciembre de 1910.—El Seereíario , 
F. Montaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por «síajtctctíi de ganado y expedicióii de guias.

PERIODOS

Día 28 de Diciembre de 1910,
tía 29..................... ..........
Día 30...,
Día 31...............
Día 1," (Je Enero de 1911....
D!a2...............
Dia3.......................

To t a l ................

c l a . s :e s  ü e  c 3 --A .3 sr^ iD O

V a c u n o ,

4 0 *Í5  ptns.

B a s b ra a  
d e  Id e m «

A  0*10 piar.

C a b a l l a r ,

\  U*15 piai.

M u la r .  

A  0*l£>

A s n a l .

A  OMO ft ía i-

G A R B O S  

A  0*25 pin*.

Prusl>ii de 
t lio  y  i r r i i t is

A  2  ¡ i t a t .

G U Í A S  

A  f*50 pin* PE3KTAS

2C 3 3 > > I 3 3 3
52 3 40 63 43 4 I 1 32‘35
42 2 > J 3 > 3 3 6‘50
41 ■ » 3 3 9 3 3 lü‘65
3 3 » 3 3 9 3 > »

21 3 3 3 y 3 3 * 3‘ Í5
69 • 3 3 3 3 3 1 10*35

245 5 40 63 43 4 1 4 66

IMPOBTE

. u n
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 38 al 3 i de Diciembre de 1910,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

S E  s i £ i X A O c a - R A . i s d : o s IHSSESCE 
;or dagüsllii

Petelíij.
KatltA PRflDU.iDiA ncf Ll INlUNá 

KIT rOIUL PJiRinnO 98L á ñ 'i AHTRRI01 ridi. Ttritru. lili irti. Ctrdi. Vdf.ís. Ternera«. Lanares. Lechales. Cerda.

IfllO .,...., ............................... . 9 2 i SIT 1.217 > 1.595 2O3 8S0'8 11 452 15 llO 'l » 162.674 9,3^'SO
1909................................................ 96L 200 1.231 > 1.341 ‘¿01,ü49‘5 9.798 15,201*4 118.867 8.633*60

44 264 2,357'3 1.654 i * 43.807 660‘40
.............. 40 » 14 * > » » 0L > >

KMitl IXaOLLáDil RN BL 
T 1IT COHPAlAOrÓN

1010........... » ................. . 75,449 34,335 248.061 4SI 65.795 15.653.242‘3 1.122.764 2.SS3.151‘7 2,872 5,830,010 603.475*10
lèòé................................................. 77. aso 19,741 299.SO 964 61.675 16.107.836'1 í^.24’2‘5 2.623.0(K‘9 6.184*5 6.195.480 (Í4S,740‘40

4.594 . . 550.877*3 202.521*5 f i >
1.850 50.509 iS3 6,880 i » 539.857*2 2.313'6 365,461 87.265‘30

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana ñié de 1‘54 A 1‘74 pesetas el vacuno, de 1‘Ó5 A 1‘70 el lanar, 
y de l'G5 á 1‘7U el de cerda.

P'ocedencia del ¡yajiado.—Madrid, 211 vacas, 67 terneras, .̂ 97 lanares y 745 cerdos; Córdoba, 210 vacas, 90 terneras, 
420 lanares y 350 cerdos; Corada, 300 vacas; Badajoz, 200 vacas, 100 terneras, 400 lanares y 500 cerdos.

Reses inutilizadas a! quemadero.—Vacas, 2, lanar, 1 y cerdos 5,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 30 de Diciembre 1910, al 5 de Enero de 1911, 

de los artículos que d continuación se expresa:

UEBCASD UEECAED
da

loiUgiteiieiA R T ÍC U L O S ds U  Cabida

PafetíM, Patstai.

CARNES y  GRASAS
2̂ 10 1*00
2*05 1*60
8 2'80
1’90 1*90
a 3‘75
2‘80
>

2*80
9*16

> 3*25
>
k

Cabritos^ nno, ,*,•.«*.* * ...... * - * ....... - <' *
H. t k

»
*

AVES T GAZA
3'85 8*65
^‘50 »
250 k

3
> 1*40
• 9*75
k 4‘90

PESCADOS T  MARISCOS
1‘d0 0'95
1*20 O'BO
1*50 1'07
2'25 1*40
2'50 1*90
2*50 2*73
1*80 o*a3
k 3'75

2'BO 1*05
» 5*50

4 2*75
2*50 1'30
2*50 1*90
t 1*16
« 4*65
k k

*
* 1*45
• 1*60

5 50 11*50
» 1*65
k 1*00
k 1*68
> 9*25
• 0*50
» k
k •

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
> ■
> •

k

EU PLAEA

Fitetai.

1̂40
O'fiO
0'75

A lf I 'lG U I.O .S

USBCAH:) 
do U Cebada.

P a s e t t i i .

de
lo iU iitm ti

P e t é í i i i ,

£13 FLAS4 

P e4e tR 8 ,

LeutejaSf kilo ................ * ■ * *...................... > k 0*70
PetataSf id .................. ............ • ...... . k > 0*17
Tomfttefij i d ........................... * * * ........... 0*30 • >
LimoneS) c ien to ,* .......................... . 4*25 k k
Plátanos, caja .. ....................... * » k
Cidras, k i l o * • • * k
F r ntae> id * ....................................... 0*38 0*98 >
Verduras, id« « .......... ................... . 0*18 0*20 k
JnUias verdes, Id ........................................ 0'65 * >

c o m b u s t ib l e s  y  l íq u id o s

Carbdn vege ta l,k ü o  ............................... 010
Ideiv) m ineral, id
Idem  de cok, i d ........ ................................

0 C6
• 0 09

FebróleOf L itro .......... ........................... . • • OÍS
Aceite, i d ....................... ...................... *.. > k 1*70
VinOf id ......... ......... P ........... k k 0*46

VARIOS
Huevos, c ien to ....... ......................... 9 12*90 >

k 1*15
Pan, id .. « . . .  » ......................« * * « .............. *. 0*45 * 0*46

CE/v\ENTERIOS

Inhumaciones desde el £8 de Diciembre de 1910, al 3 de 
Enero de 1911, y en igual período del quinquenio «níerior.

CEMENTES IOS
IN H U M A C IO N E S

191t i » i a l»0 1 l lO O » I » 0 7 1900

Nuestra Señora de
la Almudena.,.. 302 288 340 234 342 283

San Justo.............. 11 19 22 12 16 15
San Lorenzo......... 11 15 IB 17 19 35
Santa María......... 5 9 5 4 8 6

San Isidro............ ñ 6 4 9P 7 6

Civil..................... 2 4 6 2 l

Británico............ » » » ■»

336 341 395 2(i7 .394 345

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-
den a ................. 29 22 28 ,■ 29 17 28

imprenta Municipal.

■‘f .

r


